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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
D ECR ETO  prorrogando el plazo de suspensión de 

subastas en los procedimientos de apremio, con 
referencia a bienes inmuebles y  valores bursáti
les y  determinando el trámite a raíz del cual debe 
decretarse la suspensión.— Págs.T 1431 a 1433.

¡Otro sobre los derechos que' han de percibir 
los Registradores dé la Propiedad, Notarios y  
demás funcionarios.— Pág, 1433.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden convocando a los Opositores aprobados, en ex

pectación de destino, a las plazas de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda pública, Li
quidadores de Utilidades y Auxiliares interinos dél 
Catastro, para que declaren su situación.—Pági
nas 1433 y 1434.

Otra separando definitivamente del Servicio del 
Estado y dando de baja en su escalafón a D. Ra
fael Fernández y González, Auxiliar de 3.a clase 
'•del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda pública, adscrito a la Delegación de Ha- 
'cienda. de Sevilla.—Página 1434. *

f>tra concediendo .los beneficios del Decreto núme
ro 220 a las Compañías que. se expresan.—Pági-. 
na 1434.

Otra id. al id. a las Compañías de Seguros que se 
indican.—Página 1434. • \

Otra concediendo franquicia postal y telegráfica a los 
distintos organismos oficiales que se citan.—Pági
nas 1434 y Í435.

MINISTERIO DE JUSTICIA
,  ̂ Orden trasladando a don Luis Guzmán, Director de
" la prisión provincial de Burgos, a la de Bilbao.— 

Página 1435.
Otra sobre inscripciones de nacimiento, defunción y 

matrimonios civiles contraídos durante la domi
nación roja.—Página 1435.

; MINISTERIO DE AGRICULTURA
H Orden concediendo el .reingreso'en el Escalafón de 

Guardería Forestal del Estado, al Guarda Pedro 
< Rubio Blanco.—Página 1435.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Ascensos.—Orden concediendo el empleo de Teniente 
Coronel al Comandante de la Guardia Civil D. Luis 
Zurdo Martín.—Página 1435. . fr

MINISTERIO DE  DEFENSA NACIONAL

Condecoraciones.—Orden autorizando al Brigada de 
Ingenieros D. Manuel Merino Capote, para usar 
sobre eb uniforme la Medalla de Plata de la Orden 
Mehdauía;—Página 1435.

Empleos honoríficos.^—Orden concediendo los empleos 
honoríficos que indica a D. Diego Gjeda y otros.— 
Página 1435.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em-
' pleo superior al Teniente de Infantería D. Anto

nio Rodríguez González.—Página 1435.
Otra id. al Comandante de Intendencia D. Hercu^ 

laño Velayos y otro.—Página 1435. ‘
Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con< 

cediendo esta condecoración a D. Manuel Zabaleta 
y Galbán y otros.—Páginas 1436 y 143?..

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
asignando lá antigüedad que indica al Veterina
rio 2.° de Complemento D. José Ochoa del Solar.— 
Página 1437.

(Ascensos). Orden, confiriendo empleo de Capitán 
de Complemento de Caballería al Teniente D. En
rique Fernández de Córdova y Ziburu.—Pág. 1437.

Otra id. Teniente id. a ios Alféreces D. Lorenzo Ma -̂ 
ta y otro.—Página 1437.

Otra confirmando en su actual empleo de Alférez de, 
Complemento de Artillería a Juan de Julián Na-; 
varro.—Página 1437. _

Otra confiriendo empleo de Teniente de Comple
mento de Artillería al Alférez D. Juan de Julián 
Navarro.—Página 1437.

Otra ascendiendo a Teniente de Complemento dé 
Ingenieros al Alférez D. Moisés fuentes .—Pági-: 
na 1437. ; -v

Otra id. id. al id. D. Joaquín Pérez Cinto.—Pág. 1437*
Otra id. empleo de Capitán Médico id. al* Teniente 

D. Cristóbal Rodríguez-Tenorio Fernán^-!paro¿-r^ 
Página 1437. * ... ' : '



PAGINA 1430 BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO.— 25 SEPTIEMBRE 1933 NÚM. 87

 SUBSECRETARÍA DEL EJERCITO
Ascensos.—Orden confiriendo empleo inmediato al 

Comandante: de Infantería D. José Márquez Bra
vo.—Páginas 2437 y 1438.

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ingreso)—Orden 
concediendo -el ingreso en el citado Cuerpo,'con el 
■título, de,/‘Caballero. Mutilado A bsorto ,por la Pa
tria” al Soldado del Regimiento de Carros de Com
bate D., Víctor SanzRuiz.—Página 1438. .

í>tra id.’ al id. ál Soldado del Tercio de La Legión: 
D. Óíaitdio Reino Hipólito.—Página 1438.

X>tra id; a D: Rafael Canea Pena.-—Página 1438. ■ 
:Otrá':ídl :á D. Anastasio Mariscal Mariscal.—Pági

na 1488.
Destinos.—Orden asignando, el destino que indica al 

Teniente Coronel de Infantería D. Juan Fernán- 
dexAcéy tuno .—Página 1438.

Otra id. al Teniente de - Carabineros D. Esteban 
Bravo Prieto.—Páginas 1438 y, 1439. ¿

Otra id. al Auxiliar Administrativo D. Benigno Co~ 
m a l  fiervás.—Página 145?.

Otra Id. al Armero D. Fernando Menéndez Gómez y 
otros.—Página 1439.

Situaciones,—Orden disponiendo o ase a situación de 
reemplazo, por herido el Sargento D; Domingo Ve
ga de la Fû ^̂  1439.

P tr%  id. id. “Al Servicio del Protectorado” , el Te
niente D. Rafael Prats Manzano.—Página 1439. 

Otra id. id. el Alférez D, Carlos Guillermo Salinas 
Luis.—Página 1439.

Otra» id., el Sargento D. Emiliano López Moreno.— . 
Página 1439.

tora césanclo en la misma el Alférez D. Rafael Ma- 
; riña Soráíz.—Página 1439. 
í>tra íd. id. el Sargento D. Antolín Abad Martínez.— 

Página1 1439.

' SUBSECRETARIA DE MARINA 
flLntígüedíicl,—Orden desestimando la instancia del 

Capitán de Navio D. Ramón Agacino.—Pág. 1439. 
Asimilación.—Orden concediendo la asimilación pro

visional la Maestranza de Arsenales a
Antóniti y Narciso Pazos Sánchez.—Página 1439. 

$ufnquehio& y  anualidades.—Orden rectiñcando los 
quinquenios y anualidades que están disfrutando 
D. Jase Torres Aerantes y otros.—Págs. 1439 y 1440.

' Reserva Nava! Movilizada.—Orden concediendo íih  
greso en la Reserva Naval Movilizada al Piloto da 
la Marina Mercante D. Pedro Sanso.—Pág. 1440,

Otra id. id. al Capitán de la Marina Mercante doni 
Guillermo Sor a.—Página 1440.'

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION X  

RECUPERACION

Destímos,—destinando a los Jefes y •Oficiales .de Xm 
'fantelua Comandante b.'G uilleiino Mourénza Pal 
y otros.—Páginas 1440 y 1441.

Id. al íd.' Capitán de Complemento D. Manuel del 
Bai*eo Zarza y otros.—Páginas 1441 y 1442.

Id. a los Suboficiales de Infantería Sargento doa 
Marcelino Tepes Regueiro y otros.— Página# 
1442 y 1443.

Id. al íd. del Teniente de Carabineros B. Joaquín 
Porto Gallego.—Página 1443.

Id, a .los Jefes y Oficiales de Artillería Capitán don 
Alfonso Obispo Obispo.—Páginas 1444 y 1445.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Servicio Nacional do Deuda Pública y 
Ciases Pasivas.—Relación de las .declaraciones de 
haberes pasivos concedidos en la primera quince
na del mes de septiembre de 1938,—Página/ 
1444 a 1447.

JUSTICIA.—Servicio Nacional de Justicia.—Anuncia 
de concurro de traslado de las plazas .de Magistra* 
dos de Audiencia que se indica.—Página 1445.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Disponiendo la 
baja definitiva del portero don Esteban Román- 
García .—Página 1445,

EDUCACION RACIONAL —Jefatura de ios Servicios 
de Archivos* y Bibliotecas.—Obras inscriptas en el 
Registro provisional' de la Propiedad Intelectual 
desde agosto de 1966 en adelante.—Página 1448.

ANEXO NUMERO Z .—INDUSTRIA Y COMERCIÓ.-* 
Servicio Nacional de Política Arancelaria.—Reía-* 
ción de exportadores —Páginas 17 a 24.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par* 
Oculares y Administración do Página#
181 a 184, , -  "  °-;T ' vv-ri' " "  ' '
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GOBIERNO DE LA NACION
 D E C R E T O S

MINISTERIO DE J US TI CI A

El Decreto-Ley de primero de diciembre de mil
novecientos treinta y seis, cuya efectividad f ué pro
rrogada por el de veintiuno de septiembre dé mil 
novecientos treinta y siete, tuvo como motivo, se
gún consta* en su exposición, evitar la depreciación 
de la propiedad inmueble y de los valores bursáti
les, efecto que se ha logrado y que conviene a la 
economía nacional que siga produciéndose, me’ 
diante la subsistencia de las normas en áquel De
creto contenidas. Por lo que debe prorrogarse la 
vigencia de aquéllas hasta primero de ■ octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, a no ser que anteis 
de esa fecha se dictaren nuevas normas sobre lia 
materia. , -  ! • : *  .•; x. /v i : ' 0  :̂ j

V Pero esta fundamental fihalidád no ha sido rii 
 ̂ e l  incompatible con>lá?átdécuádiá ^discusión' y ffalio 
- de íós p'tóbhmás déhéchó; ó dé-4 def eCho qúe, £féevia-v 

mente al procedimiento dé apremio y boñló ’ basje 
del mismo, intereseca ^as partes • plantear: a*d-
ministración de •• jüsticia/'xe¡sqlyérr^  ̂
gueesta légisiación especial liodebeéoñHuéíi^ máls 

i que ■ a una. transitoria, y .especial, manera dé dlev&r b 
i la. prácticadas sentencias,: dktadaiS-en>^Uicio^éjecii|- 

tivo; pero de ningún modo a impedir dieháé' sen!" 
ten cías, ni ráenosla privar a los .contendientes de 
los trámites y garantías .que son necesarios antece
dentes de 'aquéllas. Con- este, objeto interesa • acl> 
¡rar el momento procesal én el que debe Iniciarse 
â suspensión ordenada pp.r los mencionados Decre[- 

tos cuyaiyígencia prorroga él présente.;■ • 1
De igual formar se, estima:, como cqnyenienté 

aclarar el »íc*nce .de estas normas en el sentido, de 
 ̂ declararlas no aplicables a los inmuebles.y valoreé 
iématadós con anterioridad al diez y ocho dte* ijuli¿ 
de .ínil novecientos treinta y seis, y regular ely&so 
%tn que el deudor" ejecutado continúa ocupando el 
Inmueble objeto de los procedimientos judiciales a 
que el presente se refiere. .

Articulo primero.—Guando sé - é jé f ert^ 
hipotecaria directamente contra los bienes hipote
cados, conforme ál procedimiento judicial sumario 
establecido en el artículo ciento Ureinta y uno de 
la  Ley Hipotecaria*, una vez oue haya transcurrido 
i l  Jérmino .de diez días señalados en la regla sexta

del artículo citadó¿ podrá pedir el acíoí en Icriíín^  
de tres días qué se le confiera la administración (f 
posesión interina de la finca, con derecho a los fru* 
tos y rentas en la forma establecida en eí párrafo* 
segundo de dicha regla. Conferida la posesión. Y  
transcurrido ti término de tres días, suspenderá el 
Juez, de oficio, el procedimiento hasta él día pri
mero- de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
sin que pueda levantarse la suspensión, a no se* 
que lo pidan las partes y todos los qué téngán al* 
gún derecho sobre la finca. '■

Si el acreedor fuere el Banco Hipotecario, trans-c 
curridos los dos días siguientes al del rtquerimim? 
to aludido en los artículos noventa, y noventa, y 
uno del Decreto" de tres de noviembre de p>il nove< 
cientos veintiocho, que táprobó : sus Estatutos, i .sin 
efectuarse el rpago,. podrá pedix en 4érmino de tres 
días el secuestro y la posesión Ínterin aud^iar finca, 
no pudiendo pedir: la yentá Gonféridá laposéi&ótt; 
o' transcutrido; él término dé tres días, se próeédetí 
como se previene' tn  él ultimo inciso' del páífá!f¿ 
anterior. - - V :;;

Los prbcedimientós éxtfajúdiciafe¿ para ? re^Iizaí 
bienes especialmente^ hipotecadosque auíprizap, eí 
articulo mil cchocientp.s; sesenta y dos/ del .Gódigo 
civil en correlación con él; doscientos unoi jdel; Re« 
glamento Hipotecario, podrán iniciarse mediante el 
trámite que previene el número primero del expre< 
sado artículo, pero una vez hecho él requerimiento; 
de pago y extendida la correspondiente nota ’mar* 
giiial en el Registro de la Propiedad, quedarán e# 
suspenso hasta el primero de octubre de mil no 
cientos treinta y nueve.; Esto no obstante, ,tl.a$réé* 
dor ejecutante podrá pedir la*, posesión interitó dí 
la finca ante el Juzgado, a qge las partes ¡se 
xen sometido en la escritura* y en su defecto, en 
del lugar donde la finca esté sita/y si lo estuvier^ 
eñ varios, en cualquiera de ellos, a elección del 
acreedor. < < • • fC

Artículo segundo.—Cuando se despachare eje-, 
cüciÓh eft: juicio ... ejecutivo seguido conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento civil y í í  
hubiere procedido al embargo de bienes inmuebles $ 
de valores de los expresados en el artículo quinto’, 
de este Decreto, se «‘nmv-rá el procedimiento poí 
todos sus trámites hasta que recaiga la sentencia
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procedente, Si ésta fuere de remate, o caso de opo- 
s ió n d e l deudor, la de mandar .seguir la ejecución 
adelante, una vez firme,-podrá el acreedor solicitar 
en el término de tercero día, a contar de la notifi
cación de la sentencia firme que se, le confiera, la 
posesión y administración interina de la finca o fin
cas embargadas, y el Juez deberá acordarla y con
ferirla.

La posesión .y administración interina da dere
cho al acreedor a percibir los frutos y rentas en el 
modo y destino que determina el párrafo segundo, 
regla sexta del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, y será de -aplicación en estos casos 
lo dispuesto en los artículos .mil quinientos vein
tidós al mil quinientos veintiséis de la Ley de En
juiciamiento civil.

Si antes de expirar el plazo suspensivo que por 
este Decreto se establece, el acreedor se hubiere 
hecho pago de su crédito con los frutos y rentas 
percibidos, el Juez sobreseerá en las actuaciones, 
alzará los embargos causados y pondrá las fincas 
en poder de- su propietario.

Si al vencer el plazo suspensivo el acreedor no 
hub iere podido realizar por entero su crédito, y las 
costas causadas, por lo que aún restare por perci
b ir de su crédito -y de las costas, se seguirá la vía 
de apremio- ordinario por los trámites que precep
túa la Ley ue Enjuiciamiento civil/

Respecto de los demás bienes embargados, con 
excepción de los que se mencionan en el artículo 
quinto de este Decreto, se procederá sin limitación 
alguna, como se establece en la Sección segunda 
del título quince, libró segundo, de la Ley de En
juiciamiento civil. ' •

A rtícu lo  tercero .— St en ejecución de sentencia 
¡dictada en cualquier otro procedimiento civil o en 
procedimiento criminal se embargaran bienes in
muebles, una vez tomada anotación preventiva* en 
<ú Registro de la Propiedad—en los casos en que 
esto fuere posible—, -se fijará un término de tres 
'días para que el acreedor pida la administración o 
£<j)S£sión interina de la finca, como se expresa» en 
los áñículo.3 anteriores, y conferida ésta o transcu
rrid o  el término sin pedirlo, se acordará respecto a 
1q¿ inmuebles como dispone el último inciso del 
párrafo primero del artículo .primero.

Artículo  cuarto.—Si el deudor habitare o culti
vare directamente el inmueble embargado, vendrá 
obligado, desde el día eq que le sea conferida la 
gosesión de la finca al acreedor, a satisfacer a éste

la renta que señale el Juez, previos los debidos ase* 
soramientos y de acuerdo con los . usos y costutn< 
bres de la localidad.

- El Juzgado, en la diligencia de entrega* de pose-* 
sión, señalará los plazos en que dicha renta deba . 
de abonarse.

La falta de cumplimiento de esta obligación 
facultará al acreedor pora instar el procedimiento 
de. desahucio por falta de pago, que se tram itará 
conforme a lo establecido en la Ley de Enjuicia-* 
miento civife

Artículo quinto, — Lo establecido en cuanto a 
inmuebles en los artículos segundo y tercero de 
este Decreto, será aplicable a* los títulos de las deu
das del Estado, la Provincia o el Municipio u otras 
entidades oficiales, acciones y obligaciones emiíi* 
das por Sociedades autorizadas para ello, las cu a-* 
les, si son <d_ portador, serán depositadas en la 
Caja General de Depósitos o en el Banco de Es* 
paña, a disposición d̂ el Juzgado, entregándose al 
acreedor los resguardos, después de testimoniados 
en autos, para que perciba los dividendos o inte-* 
reses, y si los títulos son nominativos, se hará sa
ber el embargo r» la entidad emisora, participándole 
que se autoriza al acreedor para que perciba los 
dividendos o intereses.

Axviículo sexto .—La suspensión del procedimien* 
to prevenida ' en este Decreto, no tendrá lugar 
cuando se trate de hacer efectivos cualquier clasa 
de créditos a favor d.el Estado, 'Provincia o Muai< 
ripio, o cuacado la suspensión origine perjuicios pú* 
blicos mayores que los que se tratan de evitar po t 
este Decreto. E n 'este  último caso deberá acordar* 
seda apertura del procedimiento, por orden Minis* 
ferial razonada y comunicada al Consejo de Mi* 
nistros. •' '

Artículo séptimo.—Las normas establecidas en 
este Decreto no serán aplicables a los^protedimien* 
tos seguidos contra bienes inmuebles que hubiesen 
sido, rematados con anterioridad al diez y ocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, respecto .de 
los cuales se procederá en los términos que pre*' 
viene la Ley de Enjuiciamiento civil o la Ley Hipo* 
tecaria. >' - _ '

Disp&Sición franszforia.—Los procedimientos de* 
clarados en suspenso por los Decretos de prim era 
de diciembre de mil novecientos treinta y  seis y 
veintiuno de septiembre de mil novecientos trein ta  
y siete se abrirán, si el deudor lo solicitare, en el 

.p lazo de sesenta días, a contar de la*.publicación d#
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este Decreto, al exclusivo efecto de que pueda uti
lizar su derecho de oposición de conformidad con 
los artículos mil cuatrocientos sesenta y uno al pá
rrafo primero del artículo mil cuatrocientos seten
ta y seis de la Ley de Enjuiciamiento civil, parali
zándose nuevamente el procedimiento, si el fallo 
que recayere fuere de seguir adelante la ejecución, 
y surtiendo los efectos - procedentes en derecho si 
aquel fuere de “no haber lugar a pronunciar sen
tencia de lema-te” o de nulidad total o parcial del 
juicio.

Así la dispongo por el presante Decreto, dado 
en Burgos, a veinte de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N CISC O  FRAN CO .
El Minístro.de Justicia, /

Tomás Doininzuez Arévaló.

El artículo trece de la Ley de Reconstitución 
de los Registros de la Propiedad, de fecha» cinco 
de julio del corriente año, ordena que Jo s derechos 

: que han de percibir ios Registra dores, Notarios y 
demás funcionarios que cobren por Arancel, se- 

fijados por Decreto antes de que entre en eje
cución lá expresa Ley.

A  dar cunípiimientd a tal precepto legal se m- 
canfina el presente Decreto, y en su virtud, a prcr 
puesta, del Ministro de Justicia, pm na deírher^rón 
del Consejo de Ministros, •

D I S P O N G O :

Articulo primero.—De acuerdo con lo preveni
do en el último párrafo-del artículo trece de la Ley

de cinco de julio del corriente año, serán gratuitas 
las certificaciones que expidan los Registradores de 
la Propiedad como diligencia previa para el otor-v 
gamiento del acta de notoriedad, asi coma las qué 
con el mismo fin libren los demás funcionarios efe 
cualquier orden que sean, y los edictos notaríalcr 
relacionados con la-referida acta.

Artículo segundo.—Quedarán reducidos al diez 
por ciento de lo que señalan los. distintos .grados 
de la escala-del número tres del Arancel de fiemo- 
rarios de ios Registradores de-lo Propiedad, de fe. 
cha cinco de julio de.mil novecientos veinte, ios que 
estos funcionarios devenguen en las operaciones 
que. realicen relacionadas con la rehabilitación de 
inscripciones, anotaciones y notas marginales '

Artículo tercera.*—Los derechos del Notaría por 
A autorización de las actas de notoriedad a que se 
refiere él-artículo cuarto de la Ley de Reconstitu-» 
don de los Registros, se regularán por el número 
segundo dei Arancel vigente de cinco de junio de 
mil novecientos diez y seis, reduciéndolos en todo 
caso al di.**: por ciento.

Artículo en orto,—Este Decreto regirá desde el 
día de su publicación en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos, ¿. veinte de septiembre de mil mevccieii-*' 

;to$ treinta- y /echo-.—*111 Aííg Triunfaí.

L ' " ; FR A N C ISC O  FRANCO*-;

El Ministro de Ju sticia ,>
Tomás Domínguez ArévaÍQ'

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES

Excmo. Sr.: Con el. fin de tener 
conocimiento de los opositores 
aprobados que se encuentran en 
expectación de destino, a plazas 
de los Cuerpos de Profesores 

• Mercantiles al servicio * de la H a
cienda pública, Liquidadores de 
Utilidades y Auxiliares interinos 
del Catastro^ residentes en . la zo
na liberada, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

í.~—JLas opositores a plazas de 
ios citados Cuerpos. ; presentará», 
dentro del plazo de veinte días, 
en la Delegación de Hacienda de 
la prwmei?a dónde resida», ;tms

solicitud en la que liorán constar:
a) Número obtenido en la lis

ta de opositores e indicación del 
ejemplar de lá “Gaceta” , de Ma
drid, en que aparece publicada la 
relación, ■

b) Declaración "jurada, hacien
do constar su filiación política e 
ideológica antes y después del 
Movimiento N  acional, *. así ‘ p m o  
su adhesión al mismo.

c) Provincias donde deseen ser 
destinados en e! casa, de que sean 
llamados a prestar servicios.

2A—Las Delegaciones de 'Ha
cienda, una vez recibidas las. ins
tancias, que habrán de ser diri
gidas a este Ministerio, practica
rán una información para , que se 
acredite plenamente el cumpli

miento del requisito prevenido-en:"--, 
[a regla 1.2 de la Orden $.e 4 de 
noviembre de 1936 (R, O. del 7)’ . 
y, una vez ultimadas tales dili
gencias, serán remitidas al Cen-¡ 
tro con la propuesta correspon
diente. De este requisito quedan 
exceptuados aquellos opositores 
que en la actualidad se ’ hallen. 
prestando servicios al Estado.

3.9—Los opositores que se en
cuentren movilizados deberán/, 
asimismo, presentar la" solicitud a • 
que se refiere el número 1.2; si 
bien para éstos no regirá la Iimi-. 
tación dé 1 plazo señalado en el 
mismo, mientras permanezcan eit. 
elidía situación, y podrán, desde - 
juego, obtener, el ingreso cuaii.de*, 
jes corresponda y Se hallen, cut
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51 i s p osición de desempeñar el 
*1 cargo.

V Dios guarde a V. I. muchos años. 
y  Burgos, 6 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

AM ADO.

jBr. Subsecretario de este Minis- 
X tericv

limó. Sr,: Por háílarse. com
prendido Jen el articulo primero 
del -Decreto Ley de 5 de diciembre., 
de 1936, don Rafael Fernandez y  
.Gonfcález, Auxilia! de 3.- clase del 
iCuerpd: general de Ádministra- 
tión de 'la Haoiendta pública, ads
crito a la DdégaCioii de Hacienda 
de Sevilla,/este Ministerio se ha 
Servido diímoiier sú separación der 
finitiva del servicio deí Estado y 
la bajá en la escala del Cuerpo 
U qué pertenece. r . /  ' v• ’
| . Dios guardé a V. I. muchos añpsi 
* Burgos, 12 dé septiembre de 
H938.—III Año Triunfal.
> . 'AMAÍDO,; ■
§ r ; , Subsecretai'io de este Minis-
é teriO* ; : - -•/-

.. limo. Sr.;: Vistas las dos instan
cias presentadas por las entidades 
'que al final se reseñan, en súplica 
de que se les otorguen los benefi
cios del Decreto número 220, y con
siderando justificados los motivos 
llegados en apoyo de sus peticio
nes, este Ministerio se ha servido 
resolver i 

Que se consideren acogidas a los 
beneficios del citado Decreto, para 
los ejercicios económicos que se in
dican, a las Empresas que se rela
cionan, bien énténdido que tal con
cesión no implica suspensión algu
na de los deberes fiscales ó de otra 
clase que respecto al Estado les 
correspondan o pudieran crearse: 

1 Tabanera, S. A., de Madrid, do
miciliada proyisionalmepte en San 
Sebastián, Avenida d e l General 
Mola, Talleres Zábalza, Ejercicio 
;de 1936.

Banco de Torfosa, S. A .y de Tor- 
íosa, domiciliado provisionalmente 
en Beoicarló. Ejercicio de 1937. 
j Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

y Dios guardé a V. I. muchos años, 
í Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

AMADO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Régimen Jurídico de Só- 
^ ciedades Anónimas.

ílmos. Srcs.: Vistas !a stres ins
tancias y documentos anejos, pre
sentados por las entidades asegu
radoras interesadas:, en súplica de 
qué se les otorguen los beneficios 
del Decreto número 220, y consi
derando justificados los motivos 
alegados en apoyo de sus peticio
nes, este Ministerio, de conformi
dad con el dictamen deí Servicio 
Nacional de Seguros y la, propues
ta del de Régimen Jurídico de,. So
ciedades Anónimas, se, ¡ha servido 
disponer-: .... y v .. . .

Que se consideren acogidas/a los 
beneficios del citadó; Decreto, para 
los- ejercicios económicos  ̂que se 
expresan, a las E m p r e s a s  que al. 
iinci; se relacionan,bien entendida 
:qú2 tal concesión, no .implica sus
pensión alguna de los debenes íis-. 
cales -o dé .otra clase que respecto 
al Estado fes .correspondan, o purr 
dieran.'-'crearse:.. ’ .

La-Patemelle Vie, .Cornpañja de 
Seguros, domiciliada ¿’,p.rqyisional- 
mente ep San Sebastian, Ayetúda 
del Generalísimo, 1&. Ejercicios dé
1936:y |937. V
; La PaiévneUe, Gpmpañía Anóni-; 
matde Seguros, dpmicfiíé^a p.rovi-; 
sloñalmente en San: Sebastián, Ave
nida del Generalísimo, número 18* 
Ejercicios de Í936 y 1937. .
y Calédonian Insurance Company, 
de Edimburgo, domiciliada provi
sionalmente en Sevilla, calle de Ja
maica, 3, Barriada de Heliopólis* 
Ejercicios de 1936 y 1937. y 

Lo que comunico a VV» IB para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde á W .  1̂ . muchos 
años.; í /.-:-;.-- y  '

Burgos. 24 de septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal.

‘ : • AMADO, '

limos. Sres. Jefes de los Servicios 
Nacionales de Seguros y de Ré
gimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

 ̂ limo. Sr.: Por los Departamentos 
‘ministeriales de que respectivamen
te dependen, ha sido interesáda la 
concesión. de franquicia postal y 
telegráfica a los siguientes organis
mos: ;

Comisiones de Reconstrucción, 
dependientes del Servició Nació 
nal de Regiones Devastadas y Re
paraciones;, Oficina» de Informa
ción en la ciudad de Tuy, del 
Servicio Nacional d e  Turismo; 
Inspecciones Provinciales Veterina

rias y Juntas provinciales y loca
les de Fomento Pecuario, depen
dientes del Servició Nacional de 
Ganadería; Servicios provinciales 
de Reforma Económica y Social de 
la Tierra, dependientes del Servia 
ció; Nacional del mismo nombre; 
Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional, dependien*1 
te del Ministerio de Educación Na-* 
cional, y Céntrales Nacionales Sin* 
dkalistas y Magistratura del Tra
bajo, dependientes del Ministerio 
de ¡Organización y Acción Sindi
cal; y, encontrándose justificada 
respecto de todos ellos la nece
sidad de la referida franquicia, 
para el cumplimiento de los ser
vicios que. .les. están encomenda
dos,, ... ' . ' /. - ' V'

Este^ Ministerio,; conformándose 
con la" propuesta de. ese Servicio 
Najcioiial y los ‘informes emitidos 
•por el .de, Correos y Télecqmuhica- 
eióji» se La servido disponer lo s i- . 
guíente-:

: Primero.—Sé concede franqui- ■ 
cía postaL y  ./telegráfica a- las Co
misiones .cUú Reconstrucción de 
¿qha^ v Oficina * de Información de 
Túrismo éii la ciudad de Tuy, Ins-, 
jpécriones provinciales veterinarias 
y Juntas provinciales y locales de 
Fomento Pecuario, Servicios •.pro
vinciales de Reforma Económica 
y Social de la Tierra, Servido de 
Defensa :del Potrimonio Artística. 
Nacional, Centrales . Nacionales 
Sindicalistas y Magistraturas deí 
Trabajo, que deberán hacen uso de 
aquélla, ajustándose estrictamen
te a lo dispuesto en el artículo 39 
de la  Ley del Timbre y teniendo 
en cuenta el concepto de la corres
pondencia oficial contení do en la 
Real Orden de primero de mayo 
dé 1920,

Segundo.—De conformidad con 
lo prevenido en el párrafo tercero 
del precepto de la Ley del Tim-, 
bre antes citado, en los sellos de 
franquicia se consignará, junta
mente con la denominación ¿el 
Centro o Dependencia a quien co
rresponde el uso de la misma, la 
de los organismos superiores X 
que estuvieren coordinados, con
siderándose como tales los Servi
cios Nacionales de que respectiva
mente dependan, exceptó fratán-, 
dose de las Centrales Nacionales 
Sindicalistas, Magistraturas del ;  
Trabajo y Servicio dé Defensa de*1 
Patrimonio Artístico Nációnal, qu# 
emplearán en dichos sellos elñonv
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bre del Ministerio a que están ads
critos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. .... ...

Burgos, 2 4  de septiembre de 
193S.—III Año Triunfal.

AMADO. •

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien trasladar a D. Luis 
Guzmán Palanca, Director de la 
Prisión Provincial de Burgos, a 
Jgual cargo en la de Bilbao.

Dios guarde a V, L muchos 
años.

Vitoria, 17 de septiembre de 
1938.—III Ano Triunfal.

á r ^ á i ^

Sr. j^fe del Servició Nacional de 
Prisiones, Á V

Ilmo. Sr.: La Orden de este M i
nisterio de Justicia de 12 de agosto 
próximo pasado, fijó normas en su 
articulo séptimo para» la subsana" 
ción de los asientos del Registro 
civil, declarados nulos en virtud 
del articuló primero de la misma 
disposición.

Cómo aclaración y ampliación 
de esas normas, en razón del in
terés público que impone la ma
yor simplificación en lo s  trámites, 
procede autoriza# a los encarga
dos de los Registros civiles para 
convalidan o confirmar Tos men
cionados asientos sin necesidad de 
transcribirlos en el - Libro corrien
te, con las garantías discreciona
les , aue acordó el mismo artículo 
■ sépthñó. Pero hay que señalar 
una excepción, para las inscripción 
nes rde matrimonio:. En efecto, - *0- 
mismo los nacimientos quedas de
funciones ^sán;he^ Tóales inde
pendientes. 'deM á formalidad r.é- 
gistr^l,;-y. pop loríLintó inscribibles
Íor :sí mismqsy siendo, fcqns Uníe s 

as^cp:ndicion^s,;;e^enciaies de v la 
inscripción, eia la k -
•gislación. qitó,(se.f,hqya^ aplicado y 
la ^;jna,.e.n,/:q^e 'aquélla se haya 
■•practicado. ,¡ - r .. •.. ¿

No ¿curre lo 'mismo con las 
inscripciones de matrimonio, pues

la celebración de :éste constituye 
un acto jurídico subordinado al 
ordenamiento que lo autoriza, 
quedando la voluntad, por conse" 
cuencia, sujeta a! imperio de una 
Ley que puede ser, y lo ha sido 
en los casos regulados, opuesta a 
la constitución del Nuevo Esta
do y a la organización tradicio
nal de la familia española.

En la convalidación de actas de 
nacimiento, finalmente^- es preciso 
recordar que ha de tenerse en 
cuenta la Orden de éste Ministe
rio de 18 de mayo del año actual.

En su virtud, dispongo:
Artículo primero.—Las inscrip

ciones de nacimiento y defunción 
declara áte  nulas por def ecto de 
fondo o de forma, a tenor del ar
tículo primero de la Orden del. Mi
nisterio de Justicia de 12 dé agos
to próximo x^asado, podrán conva
lidarse o confirmarse, sin necesi
dad dé practicar m i nuevo asien
to, a instancia yerbal o escrita de 
parte interesada, siempre que a 
juicio del encargado del Registro 
estuviese .comprobada la autenti
cidad del hecho inscribible. La 
convalidación -o confirmación se 
hará constar en las actas median
te nota marginal, y si fueren de 
Siáci miento se y agregará a concia 
nuación el nombre que se impón
ga al inscrito, cuando el .primitir 
vo no fuera uno de los aittoiiz5a- 
dos por la Orden: déb Ministerio 
de Justicia, de 18 de mayo del co
rriente año. • í :•
. Artículo segundo.— inscrip

ciones practicadas a consecuencia 
de hecho-s conceptuados cómo mar 
trimonios civiles,: contraídos du
rante la dominación roja, con arre
glo a disposiciones distintas a las 
vigentes antes, del 18: de; julio - de; 
1936,: y comprendidas en el artícu
lo primero dé 'laÁOrden- M iniste
rial de 12 de agosto ya cita da,- se 
considerarán nulas, debiendo ano~ 
■taris e marginalmente en las actas 
esva • nulidad,, ynsolamenté podrán 
practicarse otras^ referentes a las. 
mismas ..petsoná^ si^coiilra&n Vmâ  
trimonio.. con '.sujeción a y las c ñor- 

;:myi •kg-áles nctuülmentedien vigor,;
Dios guarde a V. I. muchos 

años. •-,.. :• T r.-:
Vitoriai 22. ••de . septiembre ; de 

1938,-ÍH ?rA ñó‘- T riunfal ..y ' • V 
V TOMÁS '•DOMINGLTE'Z-^ 

L AREVALO *-■ : y J

limo.. Sr.: Jefe, del ,$?e.ryj.cipl;j\k.cio>
nal de los Registros .y cTcT "N ota-'
i íaCió* ,

M INISTERIO DE AGRI
C U L T U R A

O R D E N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
revisión interpuesto por el Guarda- 
forestal don Pedro Rubio Blanco, 
que fué separado del servicio, cau
sando baja en el escalafón d e  1 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado por Orden de 9 de mayo ú lJ 
timo, esté Ministerio, de conformi
dad con el Inspector General de 
Montes, en funciones de Juez Ins
tructor, de la Asesoría Jurídica ue 
este Ministerio y de esa Jefatura 
del Servicio Nacional, lia acorda
do dejar sin efecto la separación de * 
dicho funcionario, concediéndole ¿1\‘ 
reingreso en el escalafón del Cuer
po a que pertenece y en el Ipgar 
que como Guarda forestal del Es
tado tenía cuando la separación fué 
decretada, con derecho a percibir 
los haberes que le correspondan 
partir de la fechr* en que fué se
parado. *

Lo que comunico a V. I. para su ; 
conocimiento.

Dios guarde a V. L muchos 
años. •

Burgos, 17 de septiembre de 
1958;~IÍÍ A bó TriuñfaL—El ^u b -; 
secretarió, Dionisio M artín. x
limo. Sr. Jefe del Servició ÑaciónaL; 

de Montés, Caza y Pesca. Flu
vial..." . k y / ' ' ‘ .:v ' "T? . . V;

M IN IS T E R IO  D E  O R D E N  
P Ú B L I C O

O R D E N

 Ascensos
Se concede el empleo, de Tenien

te Coronel, por haberle corréspon- 
dido ya por antigüedad, al Coman
dante de la Guardia Civil don Luis 
Zurdo M artín , que será colocado 
en el esealafpn de -los.dé |óqt'hÜQ- 
vo. empjéq^.en el lugákgq iy lé  .co
rresponda, pasando desuñado «a la.. 
/Comandancia-, dé- Oyiedoy^e P n -  
nier Jefe, > yC. ,, ,•
¿ Valíadolid, 21 de septiembre de* 
193.8.—III, A no Triunfal.

¡ MARTINEZ m iD O ;
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Condecoraciones

Se autoriza al Brigada de los 
Servicios de Ingenieros del Terri
torio de Ifn iadon Manuel Merino 
Capote para usar sobre el unifor
me la Medalla de Plata* de la Or
den Mehdauia, de la que se baila 
en posesión.

Burgos, 23 de septiembre de 
•• 1938.—-III Año Triunfad.—El Ge
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca~ 
vanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. É. el Ge

neralísimo, y a propuesta del Ex
celentísimo Sr. Ministro del Inte
rior, se ‘conceden los empleos ho" 
noríficos del Arma de Infantería 

- al personal que a continuación se 
relaciona, perteneciente al Servicio 
Nacional - de Abastecimientos y 
Transportes, exclusivamente con 
trA carácter honorífico y por el 
tiempo de duración de la campa
ña., y cesando en aquéllos si de
jaran de. prestar el servicio por el 
que se les asimila:

Capitán, don Diego Ojeda Gui- 
llehim.

Teniente, don Jacinto .VendreH 
r Serra.

Idem, clon José Vidal Ribas 
Güeíl.

Idem, don Ernesto Meyerhoff 
Cleve.

Idem, don Ignacio Vidal Giro- 
nella. '

Idem, don Manuel Aracil Bo" 
rrís.  ̂ ■

Alférez, don Antonio Pons Co
mas.

Idem, don Antonio .Trinchería 
Castanz.

Burgos, 23 de septiembre de 
1933.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca~ 
vanjlles.

Habilitaciones
A  propuesta del General Jefe 

Directo de la Milicia de F. E..T . 
y de las J. O. N. S., y a los fines 
del artículo segundo de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (BO 
LETIN  O FIC IA L núm. 39), se 
habilita pa*ra ejercer el empleo su
perior inmediato al teniente de

Infantería don Antonio Rodríguez 
González.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca~ 
vanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació" 
nales de fecha 17 del actual, se 
habilita para ejercer el empleo in
mediato superior, con arreglo a lo 
que preceptúa el Decreto número 
342, del 25 de agosto de 1937 
(BO LETIN  O FICIA L núm. 310), 
al Comandante de Intendencia 
don Herculano Velayos Gutiérrez 
y al Teniente del mismo Cuerpo 
don José Jorge Pardo.

 ̂Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdéá Ca~ 
vanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273) y Decreto de 26 
de enero de 1937 (B. O. núm. 99), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales del Ejército que a con
tinuación se relacionan:

Teniente Coronel de Artillería 
'del Servicio de .Estado Mayc-r, don 
Manuel Zabáleta y Galbáu, he" 
rido grave el día 29 de julio - de 
1936. Debe percibir la pensión de 
1.777,50 pesetas, correspondiente 
a 79 días de curación, y la indem
nización de 6.600 pesetas.

Comandante de Infantería, del 
Grupo Regulares de Tetuán, nú
mero 1, don Carlos Bordonado 
Chapela, herido menos grave el 
día 19 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.327,50 pe
setas, correspondiente a 59 días 
de curación.

Capitán de Infantería, don Fe
liciano Ortega Pérez, herido me
nos grave el día* 10 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.035 pesetas, . correspondiente a 
69 días de curación, y la indem" 
nizacióñ de 375 pesetas.

Capitán de Inrantería, del Ta- 
bor de Ifni-Sahara, don Alejan
dro Rojo Carrillo, herido grave el 
dia* 11 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 4.365 pese
tas. corresnondiente a 291 días de

curación, y la indemnización de 
3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re-» 
gimiento Bailen, . núm. 24, don, 
Gonzalo Domínguez Berna!, he-1; 
rido menos grave, siendo Tenien-f 
te, el día 15 de abril de 1937. De« 
be percibir la pensión de 1.740 pe^ 
setas, correspondiente a* 116 días 
de curación, y la indemnización 
de 250 pesetas.,

Teniente provisional de Infante-» 
ría, del Regimiento San Quintín* 
número 25, don Antonio Lopes 
Torres, herido grave, siendo Air'1 
férez, el día 2 de mayo de 1937* 
Debe percibir la pensión de 1.380 
pesetas, correspondiente a 92 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante* 
ría, del Regimiento Granada, nú-» 
mero 6, don Antonio Simón Cor-* 
dero, herido grave el día 20 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.980 pesetas, corres-» 
pondiente a 132 días de curación* 
y la indemnización de 1.600 pése-< 
tas.

Alférez provisional de Infante-» 
río, del Grupo Regulares de Me* 
lilla, núm. 2, don Carlos Sánchez-» 
Arjona Galán, herido menos gra-» 
ve el día 16 de julio de 1937, De-» 
be percibir la pensión de 735 pe
setas, correspondiente a 49 días 
de curación.

Alférez provisional de Infante-» 
ría, del Regimiento Zamora, nú* 
mero 29, don José Izcue Baque- 
daño, herido grave el día 19 de 
enero de 1938. Debe percibir ia, 
pensión de 15 pesetas diarias, des-, 
de la fecha en que fué herido has-» 
tá el día en que sea dado dt aíra* 
no podiendo disfrutarla más de 
dos años, y la* indemnización de 
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante-» 
ría, del Regimiento Las Palmas* 
número 39, don Julio García Es
trada, herido grave el día 27 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desdé la fecha en que fué herido 
hr*3ia el día. en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante* 
ría, del Grupo Regulares de Ceu« 
ta, núm. 3, don Antonio García 
Ortiz,, herido grave el día 25 de 
abril. de 1938. Debe percibir lá 
pensión de 1J65 pesetas, corres
pondientes a  91 días de curación;
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y la indemnización de 1.600 pese
tas.

Alférez provisional de ’ Infante
ría, del Grupo Regulares de.Te- 
tuán, núm. 1, don José Iborra G a- 
lache, herido grave el día 16 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la feclra en que fue herido 
hasta el día* en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Aragón, nu
mero 17, don Diego Mompeo Sán
chez, herido grave el día 28 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
lie  la fecha en que fué herido has
ta  el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
L600 pesetas.

Alférez provisional de Infante- 
ría, d o n . Antolín Romo Escolar, 
herido grave el día* 4 de enero de 
1958. Debe percibir la pensión de 
1.245 'pesetas, correspondiente a 

£3 días de curación, y la índem- 
aización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de Montaña Flan- 
des, núm. 5, don Agustín G^rcíá- 
Die MirhSles de Imperial, herido 
menos grave el día .8-de septiem
bre de 1937. Sin pensión, por re" 
nuncia expresa del interesado.; en 
beneficio del Tesoro.

Burgos,. 23 de septiembre de 
1958.—III Año Triunfal.—EL G e
neral Encargado cíel ‘ Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés C a- 
va ni 11 es»

Oficialidad de Complemento 
Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
al Veterinario segundo de Com
plemento don Jo sé  Ocho a del So

 lar, promovido - a dicho empleo
. pór Orden de 8 de junio de 1937
, (B. O. núm. 262), es la de 26 de 
1 marzo de 1937, quedando amplia
da* en>tal sentido dicha Orden.

Burgos, 23 de septiembre - de 
19i8.—III Año Triunfal.—-El G e
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Car
vanillés. • . •

Ascensos 
. Por reunir las condiciones que 
oetermina la Orden de 12 de abril 
últirnp (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 

- Com pié mentó de  Caballería, con,

antigüedad de 29 de abril próxi- 
mo pasado, al Teniente de dicha 
escala y Arma don Enrique Fer
nández de Córdova* y Ziburu, con 
destino enda Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N . S,

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca- 
vanilies.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B . O. núm. 540),. se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería a los 
Alféreces de dicha* escala y Arma 
don Lorenzo M ata Roebelen y dop 
Federico Virgili López, asignán
doles la antigüedad de 22 de fe
brero y 21 de abril próximo pasa
do, respectivamente, los cuales 
continuarán en sus actuales desti' 
nos. .

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e 
neral Encargado del D espachc 
del Ministerio, Luis Valdés Ca* 
vaniilf

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 d e .abril úl
timo (B. O. núm. 540)5 se ascien
de a*l empleo dé Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 30 de abril próximo 
pasado, al Alférez dé dicha esca
la y Arma d o n , Juan de Julián 
Navarro, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio,. Luis Valdés C avanr 
lies.

Por haber resultado apto en el 
examen que para Alféreces de 
Complemento de Artillería veri
ficó en el Primer Regimiento de 
Artillería Pesada, con fecha, 1.2 
de julio de 1936, y no haberse pu
blicado en el D, O., se confirma 
sn su actual empleo de Alférez, 
:on la antigüedad de la fecha del 
examen citada, a don Juán de Ju 
lián Navarro, el cual continuará 
m su actual destino. . s

Burgos, 22 de septiembre de 
f-938.—III Año Triunfal.—E l Gc- 
leral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luís Valdés Cavani-
}pc

Por reunir las condiciones qué 
señala* la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arm a de Inge*5 
nieros a ! Alférez de dicha escala? 
y Arma don M oisés Fuentes G a* 
rav, de la Reserva General de A u
tomovilismo, asignándole ,1a a n t i
güedad de 24 de mayo de 1938.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani* 
lies.

Por reunir las condiciones qué 
seña*la la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se aseien«* 
de al empleo de Teniente de Comr» 
plemento del Arm a de Ingenieros 
al Alférez de dicha escala y A r
ma dón Joaquín Pérez Cinto, del 
Grupo de Transmisiones del Cuer
po de Ejército de Galicia, conce* 
diéndosele antigüedad de 19 de 
enero de 1937.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938- I I I  Año T riu n fa l.-E Í G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanP8 
lies.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril uU 
timo (B . O. núm. 540), se a*scien* 
de al empleo de Capitán Médico* 
de Complemento de Sanidad Mr* 
litar, con antigüedad de 18 de no* 
viembre de' 1937, al Teniente M é
dico de dicha escala-don Cristó
bal Rodríguez-Tenorio Fernández-* 
Caro.

Burgos, 22 de septiembre de 
1 93S .-III Año Triunfal.—El G e
neral Encarga*do del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanP* 
lies.

Subsecretaría del Ejército

Ascensos

Por hallarse declarado apto pa
m  el ascenso con arreglo a la Real 
Orden de 19 de noviembre de 
1929, y de acuerdo con lo infor-i 
mado por la Sección de Justicia 
de este Ministerio, se .asciende al 
empleo superior inmediato, cha 
antigüedad de 4 de julio de 1936 
al Comandante de Infantería doil 
José M árquez Bravo, y habiendo 
cumplido dicho Jefe con fecha 28 
de febrero de 1937, la edad regia*
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mentaría para el pase a situación 
de reserva, causa caja por fin dex 
referido mes y año y pasa a dicha 
situación, en la Qua.1 percibirá, :can 
caiact'er provisional, < el haber, pa
sivo. mensual ele- 825 .pesetas, que 
le corresponden en su nuevo em
pleo, por contar mas de 35 afros 
de servicios efectivos. Dicha can
tidad ' deberá Serle .satisfecha a 
partir d e ’ 1.2 de marzo del citado 
año por la Delegación de Hacien~ 
da de Santa Cruz de Tenerife 
(C anarias), en cuya capital lija su 
residencia.

Burgos, 23 de septiembre de 
1928.—III Año Triuníal.^-El M i
nistró cíe Defensa Nacional, B. D., 
E l General Subsecretario del Ejér- 
cito, Luis W .dés Cavañilies.

Benemérito. Cuerpo de Mutilados 
Ingreso

A  propuesta clel Excmo. Sr. Ge" 
neral Jefe de la Dirección de 1t T  
tiladós de la* Guerra, que formula 
conidia me a lo ordenado en el ar
ticulo^ 22 del Reglamento del Be- 
heméntó Cuerpo » de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (13. O. núm.. 540), se con- 
ct-dc el ingreso en el citado Cuer
po con ei titulo:de “Cebadero M u
tilado Absoluto de Guerra por la 
P atria” , al Soldado del Regimiento 
de Carros de Combate, núm., 2, 
don Víctor Sauz G il , . con la pen
sión anual de, (6.000) seis mil pe
setas,, desde la íecha; cíe su mu" 
tilacipn,ÓKurricla el diá 25 de m?*r- 
zo de 1958, previa deducción de las 
cantidades .percibidas desde dicho 
día, incrementada en (500) qui
nientas pesetas anuales hasta lle
gar al máximum de (li.póO) doce 
rnil ¡p e se ta ; gozará del tratam ieir 
to superior a 1 que le córresponda 
a su.empleó ;©.suéldcr y disfrutan
do, *en genera], de los.derechos que 
le c.onceden los 'artículos 71, 72, 
últirnó párrafo, 74, 81 y 86, con 
las obligaciones que relativas a te
ner- un servidor le impone el ar-/ 
tículo Í6 del ..mismo Reglamento. 
Xa pensión señalada ha de; perci" 
^iría t por la Siib pagaduría Militar ' 
de Segoyiá.

Burgos, 21 de septiembre de 
• 1938., —* I II A h  o Tri un'íaL—EJ. M  i 
n istro de. D efensa bíácipnah 1?. D., 
E l Gencxaí .Subsecretáriohícl Ejér-' 
« ito ,;L u is  Valdés,Cayan:ílIes.

A  propuesta* del E xcm o.Sr, G e
neral Jefe  de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, nue .formula

conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo" de Mutilados, 
aprobado , por . Decreto de 5 de 
abril.de 1938 (B. Q. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título dé “Caba
llero Mutilado Absoluto, de G ue
rra por la Patria” , al Soldado del 
Segundo Tercio de La Legión, don 
Claudio Reino Hipólito, con la 
pensión anual de (6.000) seis mil 
pesetas, desde; la fecha de su mu" 
Elación, ocurrida el día 8 dé abril 
de 1937, previa deducción, de las 
cantidades percibidas desde dicho' 
día, incrementada en (500) qui
nientas pesetas anuales, hasta lle
ga*? al máximum de (12.000) doce 
mil pesetas; gozará del tratamien
to superior al que le corresponda 
a su empleo o sueldo y disfrutan
do, en general, de los derechos 
que le conceden los artículos 71, 
72, último párrafo, 74, 81 y 86, 
con las obligaciones que relativas 
a tener un servidor le impone el 
artículo 16 del mismo Reglamen" 
to. La pensión señalada ha de per
cibirla por la Subpagaquría M ili
tar de Cáceres.

Burgos, 21. de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Váleles Cavañilies.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe í.de la Dirección de M u
tilados de la Gi;erra, 3y como re- 
culta do del expediente por el que* 
se declara “M utilado Permanen
te”;, por estar comprendido em el 
articulo 3.2, letra* B  y artículo 5.2 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de M utilados de la G ue
rra de 5 dé abril de 1938 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm.. ,540), se 
concede él ingreso en el citado 
Cuerpo,'con el título de “Caba-1 
llero Mutilado de Guerra por, la 
Patria”, al Soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Tetuán, nú
mero 1, don Rafael Canoa Pena, 
con él sueldo de (202,20)' doscien
tas dos pesetas con veinte cénti
mos mensuales; los quinquenios 
correspondientes a su categoría, 
el derecho a un subsidio, de cin-_.- 
cuenta- céntimos, por cada hijo le
gítimo menor de edad que tuvic-; 
rá a su cargo, así corno a, solicitar, 
S:i le fuera necesario, el auxilio 
prevenido, en el artículq )8  del Rer, 
gl a mentó -citado y el. disfrute de, 
los demás derechos y beneficios 
que le concede él Reglamento,

‘mencionado y demás disposiciones 
complementarias,

Burgos, 20 de septiembre de 1938  ̂
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nácional. P. D., El G e* 
neral Subsecretario del Ejército,: 
Luis Váleles Cavañilies*

A  propuesta del Excmo. Sr. G e* 
neral Jete ele la Dirección de M ir  
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
ticulo 22 del Reglamento del Be* 
neménto Cuerpo de M utilados, 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B . O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caba* 
llero Mutilado Absoluto dé Gue* 
rra por la Patria” , al Soldado del 
Regimiento Infantería G r o a d a *  
núm. 6, don Anastasio M ariscal 
Mariscal, con la pensión anual de 
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 15 de septiembre de í 937, 
previa deducción de las cantida
des percibidas desde dicho día, in
crementada en (500) quinientas 
pesetas anuales hasta llegar aí 
máximum de (12.000) doce mil 
pesetas; gozará del tratamiento su 
perior al que le corresponda a su  
empleo a su e ld o  y disfrutando, en.., 
genera!, de los derechos que le 
conceden los artículos 71/ 72, ú L  . 
timo párrafo, 74, 81 y 86, con la s  
obligaciones que relativas a tener: 
un servidor le impone él artículo : 
16 del mismo Regimiento. La pen
sión señalada ha de percibirla por: 
la Subpagáduría M ilitar de Cór
doba.
, Burgos, 21 de septiembre, de 

1938- I I I  Año T riunfel.-E !, 
nistrp de Defensa Napiopal, P .D A  
El General. Subsecretario del Ejér
cito, Luís Vakíés Cayanilíes,

Destinos.
; Por resolución de S.; E. .el Ge¿ 

neralísirno de los Ej erci tes N a ¿fú
ñales, se confiere el m ando1 del" 
Grupo dé Tirrdorés de Ifni, al-: 
Teniente Coronel dé : Infantería:.' 
don Juan Fernáhdei ; Acey 1 uno-.1:Jy 

Burgos, 23 ' dé septiembre, d í  
1 9 3 8 .- Í II ; A ñ o " í  nunfáTr-EI'  ̂
ni stro de De fensa N  á&ibn al, PE D ’y 
El General Subsecretario del EjéiA  
uitó/TLuis Valdés Caváhilíes. -

i ■■ <■ • r- . ' • • ' •  C ! f .Ü <

. • 'Fasay destinado el Téniente 
tirado de Carabineros don EsteG 
br*n Bravo Prieto^ del Batallón de*
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Orden Público núm. 412, a la De
legación de Ord^n. Público de Sa
lamanca. , , t

Burgos, 22 de ; septiembre dé 
193$.-MII Año Triunfal—El Mi
nistro, de Defensa* Nacional, P. Í3., 

i El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés, Cayanilles.

Pasa destinado de la Coman
dancia  d e  Obras :y ’ Fortificación 
de l^ 'OcTaya 'Regióii Militar (Des
tacamento " (de'Asturias, de la Pla
za de Oyifdo), á lá. Comandancia 
de Jngénierpá délia‘; Sexta Región 
Militar,' el 'Auxiliar Administrati
vo don Benigno Correal Hervás, 
en comisión.

B urgos,-. 23 de septiembre de 
193¿—ÍII Año T nunfál—Él Mi
nistro: de Üéfénsa'Kaciprial, P. D-, 
El Glneraí^ Suísec^etárió delEjer- 
citOjj ¡Tuis’ ó^áldés Cavanilles.

Se d estina al Batallón de Ame
trallad o ras  n úm. 7,  al A tie ro  
proYÍsiónalí don Fernando Menén
dez Gómez, del Parque de* A rtl 
II erra1 de: Valládolid-r al Parqué:;, de 

dé Cétrt^ al Guarnicio
ne rá1- don: José ‘Fernández Berzal 
del ÍÉátaHóíí; dé T f  ánsmisiones de 
' Marruecos,! /y; ai PárqueNde •■:A.rti- 
; lleríá del Ejército del Sur al Au
xiliad ; de Almacenes, provisional 
don> jcsé  Luis González Fuen te vi-» 
lia, de lá Fábrica de. Artillería^, de 
Sevilla . G?. . ::

Burgos, 23 . de -septiembre de 
, 1938;—MI Año T riu n fa l-E l ME 
nistro de Defensa Nacional P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, a partir del día 20 de 
julio último, con residencia en 
Puebla de Brollón (LugoJ, el Sar
gento del Regimiento de Infante-' 

, ría Zamora, núm. 29, don Domin
go Vega de la Fuente, por hallar
se comprendido en las instruccio
nes, j. aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. T . núm. 101).

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal—El M r 
nistrpí de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér- 
cito; 7 jíuis Vájdés Cr.ívanilles,.

A propuesta de S. E, el Alto 
Comisario de Marruecos, pasa a 
la situación “Al Servicio dél Pro-

tectorado'’, el Teniente provisional 
de Infantería don Rafael Prats 
Manzano, procedente del Regí 
mientp dé Infantería Lepanto, nú' 
mero 5.

Burgos, 23 dé septiembre de 
1938— III Año Triunfal—El Mi
nistro dé Defensa Nacional P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas, Jalifia
nas, pasa a la situación “Al Ser- 
viejo del Protectorado”, por haber 
sido destinado a la MehaHa Jaji- 
fiana dél Rif¿ núm. 5, el Alférez 
■provisional Infantería don Car

l os Guillermo Salinas Luis, proce
dente del Batallón , de .Cazadores 

; de Melillá.; núm. 3,.
, Burgos, • ¡23 de. septiembre , de 
1938.-IIÍ: Año Triunfal-rE j. .M i 
nistro de Defensa Nacional P. D., 

, El General Subsecretario del. Ejf r- 
I citó, - Luis Valdés Cavanilles. . . :

A propuesta del Coronel Sub- 
inspector de  l a s  Fuerzas Jaliíiá«i 
ñas, ;pása‘ a> k  • situación >“A1 - S 
•vicio 1 del ProtectoradoV por* hp 
beif sido destinado a la- MéhaHa 
Jalifiana de Gomara, núm. 4;; el 
Sáigeiito de Infantería, don Emi
liano López Moreno ,  procedente 
del Regimiento^ détlnfantería :Mé- 
tidla, núm. o5. ; .

Burgos, 23 de septiembre de 
193S.—IIIA ñ o  Triunf ál.-—El Mi
nistro de Defensa Nációnal, j?. D., 
El General Subsecretario dél Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifia
nas, cesa en la ¿ituacióñ “Ál Ser
vicio del Protectorado”, por cau
sar baja en k  MehaHa Jalifiana 
del Rif, núm. 5, el Alférez provi
sional de Infantería don Rafael 
Marina Soráiz, que quedará a dis
posición del Éxcmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, 

Burgos, 23 cíe septiembre de 
1938.—III Año Triunfal ~ -É fM i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario deLEjér- 
cito, Luis Valdés Cavanilles,

A propuesta del Coronel «Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesa en la situación “Al Servicio 
del Protectorado”, por causar baiá 
en la MehaHa Jalifiana del Rif, 
núm. 5, el Sargento de Infantería 
don Antolín Abad Martínez, que

quedará a disposición del Excedí 
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro,

Burgos, 23 de septiembre de* 
1938.—III Año Triunf al.~El Mir 
nistro de Defensa Nacional, PID.* 
El General Subsecretario del Ejér* 
cito, Luis V al des CaYanilles^

Subsecretaría de Marina

Antigüedad

Vista la instancia del Capitán de 
Navio don Ramón Agacino y Ar
mas, ’ en la que solicita mej ora de 
antigüedad en su empleo, He re
suelto desestimarla por caracer.d« 
dérécho a lo qu^sólicita. ; í ¿ 

Burgos, 17 dé septiembre de -1938* 
I I I ; Año TripnfaL==El Corftralmk 
jrante Subsecretario1 dé Máriñá,' 
Manuel Moreu. ;;

A s i m i l a c i ó n
Se concede asimilación, proyisiQ .̂ 

tial y estrictamente ¿por 5el Ji£inp$ 
dé duración de? la actual caxnpañá» 
de ;; peón  ̂ de la Maestranza dé la ... 
Arpiada, a Antonio y Narciso  Pa
zos Sánchez

Burgos; 23 de septiembre > 
193S.*—-III Año- Triunfal.T?El Con* 
tralmirante Subsecretario de? Ma*. : 
riná, M ánu#  Mbreuv ;

Quinquenios y anualidades
En cumplimiento a lo dispuesto 

en Orden dé 3 dé enero último 
(B. O. numero 440), y de cpnfór- 
midad con lo propuesto por la Sec* 
ción de Intendencia, se rectifican 
al personal que se relaciona á con
tinuación los quinquenios y anua
lidades que están disfrutando y les 
fueron concedidos por diversas 
disposiciones dictadas con poste-* 
rioridad al 18 de julio de 1936, en 
el sentido de que a partir de la 
revista administrativa del pasado 
mes de agosto deben percibir los 
que a continuación de cada uno se 
indica, y a los que no se les se
ñale ninguno, continuarán en ei 
disfrute de los que tuvieren se
ñalados con anterioridad a dicha ' 
fecha y Ies fuesen reconocidos 
después de entrar en él disfrute 
del sueldo de que están en pose
sión, por no haberse tenido én 
cuenta, al formular las propqestas 
que dieron lugar a las eoncesio» : 
nés que rectifican, lo preceptuado 
en la nrimera disposición transid _
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tona cíe! Decreto d? 10 de julio de 1931 (D. O. número 155), tercera disposición transitoria cíe! de S de septiembre de! mismo «ño (D O. numero 205) y Ordenes Ministeriales de 51 de mayo y 30 de junio de 1933 (DD. OQ, números 125 y 153).
RELACIÓN D E . REFERENCIA 

Cuerpo de Auxiliares Navales 
Oficial primero, don José Torres Serantes, por contar con más de 34 años de servicios y corres-' ponderle dos quinquenios y cua-„ fro anualidades, disfrutará 900 pesetas por quinquenios sobre el sueldo de 8.000 pesetas que percibe, por formar el total-que su

pone los dos quinquenios--y cuatro anuaJidades, considerándolos sobre el sueldo de 7.500 pesetas que «corresponde a su áctual empico.Oficiales segundos, don José Tita Castro, don José Blanco Traba, don Manuel López Anca, don Ricardo Jara Rey, don Rubén Fe- rreiroa Garuncho y don Juan-Vichi Gómez.Oficiales terceros, don Antonio Macías Martin, don José Díaz Lorenzo, don J o s é  Sanmartín Freire y don Guillermo Fojo Vi- tens. .Auxiliar primero, don Francisco Grueiro Pérez.Auxiliar segundo, don Antonio P é r e z  Rodríguez, 250 pesetas anuales por un quinquenio, por contar con más de cinco años en el empleo.
Cuerpo de 'Auxiliares de  A r tillería
Oficiales segundes, don Ama- efer Rodriga ez Pazos y don Joaquín Teifeel Ternas.Oficial tercero, don Antonio Díaz Lorenzo.

Cuerpo de Auxiliares de Sanidad 
Auxiliar primero, don "Francisco García Peñá,

Cuerpo de Auxiliares de Electri
cidad y  Torpedos 

Oficial primero, don José Fernández Gómez.Oficial segundo, don José Gasalla Elicechea.Auxiliar primero, donjuán  Gómez Lorenzo, 250 pesetas anuales, pót un quinquenio. I
Cuerpo de Auxiliares de Radiotelegrafía 
Oficiales terceros, don Angel Peralta Díaz y don Julián Sicilia Marín

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y  Archivos 
Oficiales segundos, don Manuel Romero Biondi, don José Olert Amador, don Angel Baléate Vázquez, don José Pedemonte López, don Rogelio Torres Menéndez, don Manuel Fernando Vila Cobos 

y don Antonio Manuel Corral Lis.Oficiales terceros, don Juan Landeira'Fiai y don Juan de Aréla lo  Rodríguez..Auxiliares primeros, don José María Calderón. Ahumada, don Juan A. Sánchez' Vasas,' don Federico _Dap.ena Torrente, clon Rafael Enríquez Cabañas y don Enrique Sáinz Gómez.
Cuerpo de Maquinistas (Segunda Sección)

Primeros Maquinistas, don Antonio Bouza Quiroga, don Alfredo Gamundi Fernández, don Antonio Fernández Fernández, don Enrique Cedí Gómez y don Francisco Brage García.Burgos. 21 de septiembre de 1938—III Año Triunfal =El Contralmirante Subsecretario c!c Marina, Manuel Moreu.
Reserva Naval  Movilizada

Se concede el ingreso en la Reserva Naval Movilizada, con la categoría de Oficial tercero (Alférez de Fragata), al Piloto de la Marina Mercante don Pedro Sanso Juan.Burgos, 23 de septiembre de Í938.«~fií Año T riu n fa l-E l Contralmirante Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.
Se concede el ingreso en la Reserva Naval Movilizada, con k  categoría de Oficial segundo (Alférez de Navio), al Capitán cíe k  Marina Civil don Guillermo Sora Mofe. ,Burgos, 23 de septiembre de 1938 —111 Año Triünfal.=EI Contralmirante Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
 Pasan destinados los Jefes y Oficiales de Infantería que a continuación se expresan y en la for-' 

ma que se índica A j Comandante de Infantería don 
Guillermo. Mourenza Faz, procé-

. dente de la Jefatura de Moviliza* clon. Instrucción y Recuperación, 
a disposición del Gobernador Mi
litar ' de La Coruña.

- Comandante habilitado ce In 
fantería don Julio K lett Peláez, - 
alta del Hospital de Burgos, a dis
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de F. E. T, y de las. 
J. O. N. S.

Comandante de Infantería don 
Santiago Larios y Díaz Benito, del Batallón de. Cazadores San Fer
nando I; a! Regimiento Infantería 
La Victoria 28.. Capitán de Infantería' don Adel- 
nio Fernández Pérez, al Batallón 
de.M ontaña Sicilia núm. 8.Capitán habilitado de Infan te
ría don Teodoro Ausín González, 
•alta del Hospital de Burgos, apto 
para servicios burocráticos, al Regimiento . Infantería San Marcial 
núm. 22.

C ap itan ee  Infantería don F ran
cisco Pérez Muñoz, apto para ser-, 
vicios burocráticos, del Regimien
to Infantería Mérida 35, a la Caja 
Recluta de Córdoba. .

Capitán de Infantería don José 
Barreiro- Budxño, alta del Hospital 
de Coruña, a la Mehal-la de Lara-: che 3, en comisión.

Capitán ■ de Infantería don En
rique Uscz Diez, alta de Hospital, 
apto para servicios de instrucción, 
a - la. Academia Militar de. Pam- 
piona, como profesor, en comisión.

Capitán de Infantería don An
tonio Novis González', alta de Hos
pital. apto para servicios auxilia
res la Academia Militar de Tahuima, como profesor, en comi
sión.Teniente provisional de Infante
ría don Ramón Alonso Pardal, de a disposición, del General Jefe del 
Ejército del Norte*, al Grupo de Re
gulares de Alhucemas 5.. Teniente de Infantería don Ra
fael M ontsm ayor' Serna,- alta de) 
Hospital de Salamanca, a dispo
sición del General Jefe del Ejército del Centro, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería don José Amara Lasheras 
del Regimiento Infantería de Pa
vía 7, apto para servicios burocrá
ticos y de instrucción, a Iá- Academia Militar de-San Roque, come 
profesor, en comisión.

Teniente de Infantería don Jos* Moría del Val, de a jdispc^iei^ de 
General Jefe del Ejército del;!É& te ; a disposición del General J*~fl de la Benita Región M i l i t a r :  A A

Teniente de Infantería don: Fió
. 9 . - Y-!-:-. : * fV :  ■)&
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,rencio san  Juan D í íz , de a -dis
posición tí-el' General Jefe Directo 
de  la Milicia de F. E. T. y ' de las 
j_ O, N. 8., a la Jefatura de Mo

vilización , Instrucción y Recupe
ración.

Teniente provisional de Infante - 
.ría don .Miguel Gómez Nieto, que 
cesa como Subinstructor de la Aca
demia Militar de Fuentecaliente, 
al Grupo de Regulares de Lara- 
che 4. '

Teniente provisional de Infante
ría don Luis Berenguer Espinar, 
que cesa como Subinstructor en la 
Academia Militar de Fuentecalien
te, al Grupo de Regulares de A l
hucemas 5.

Teniente provisional de In fan
tería don ■ Emilio Vil ches Hernán
dez. que cesa como Subinstructor 
en la Academia Militar de Fuen
te caliente, a la Mehal-la de Meli- 
lia núm. 2.

■ Alférez provisional de Infantería 
don Nicolás del Rio Pinilla, que 
cesá como Subinstructor en la Aca
demia Militar de Fuentecaliente, 
a la- Mehal-la de Melilla nüxm. 2.

Alférez provisional de Infantería 
den Senén Rodrigo Fernández, que 
cesa como Subinstructor en la Aca
demia Militar de Fue n.te callen te, 
al mismo destino que el anterior.

Alférez provisional de Infantería 
don Máximo Martín Aguado, que 
cesa corno Subinstructor en la A ca
demia Militar de Fuentecaliente, 
al mismo destino que el anterior.

Alférez provisional de Infantería 
don Hernán -Avila García, que cesa 
como Subinstructor en la Acade
mia Militar de Fuentecaliente, . a 
la Mehal-la de Melilla 2.

Alférez provisional- de -Infante
ría don Antonio Martínez Bala- 
guer, que cesa como Subinstructor 
era la Academia Militar de Fuente- 
caliente, al Grupo de Regulares 
Alhucemas 5.

Alférez provisional de Infante
ría don José Jerez Kens, que cesa 
com o Subinstructor en la Acade
mia Militar de Fuentecaliente, al 

; Grupo de Regulares de Tetuán 1. 
r Alférez provisional de Infantería 
don José Meca Hernández, que cesa 
como Subinstructor en la Acade
m ia Militar de Fuentecaliente, a 
disposición del General Jefe ;del 
Ejercité del Norte.

provisional de Infantería, 
la misma procedencia qué el an

terior, don Antonio Sala Peregri- 
para el mismo destino. 

^•^Iférez provisional de Infantería 
ften Vicente López Aguado, de la

misma procedencia que el anterior, 
a disposición. del General Jefe • de 
La Legión. , ;

Alférez - provisional de Infantería 
d on ’ Rafael Espejo Gutiérrez, de 
la rnisma procedencia*que el an
terior', a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

Teniente provisional de Infan
tería, de la misma procedencia que 
el anterior, .don Joaquín Aguinaga 
Lucas, al Grupo de Regulares* de 
Larache 4.
/T eniente provisional de Infante

ría don José Aguilo Cortés, de la 
m ism a. procedencia que el ante
rior, . para el mismo destino.

Alférez provisional de Infante
ría don Fernando- Maldónado Chá- 
varri; alta del Hospital ^de Bilbao, 
al Grupo dé Regulares’ de Lara
che 4, en comisión.

Alférez de Infantería don Adolfo 
del Olmo y del. Olmo, ,al Grupo de 
Regulares de Tetuán.

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Garabís Muaré, del 
Regimiento Infantería Gerona : 18, 
a disposición del General; Jefe 'de 
La Legión, en comisión.

Alférez de Infantería don Flo
rencio Ruiz Prieto, del Batallón de 
Cazadores Ceriñola 6, a disposición 
del General Jefe de La Legión, .en 
comisión. :

Alférez de Infantería don Ma
nuel Porta Losada, alta del Hos
pital de Melilla, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
General Jefe de La Legión, de 
donde procede.

Alférez provisional de Infante
ría don Aurelio Vázquez Gómez, 
alta del Hospital de Cáceres; a 
disposición del General Jefe de 
La Legión, de donde procede.

Alférez de Infantería don Joa
quín Sales Grtiirro, .del Regimiento 
de Iniantería Gerona 18, a dispo
sición del General Jefe de La Le
gión, en comisión. '

Subteniente \de Infantería don 
Antonio Lao Lao, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
General Jefe de La Legión, de don
de procede. .

Subteniente de Infantería don 
Francisco Romero Martín, alta del 
Hospital de Melilla, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
del General Jefe de La Legión, de 
donde procede.

Burgos, 23 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El GenéraL de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y Ofi
cíales que a continuación se ex
presan y  en la” form a, -que se in - • 
dica:
A  disposición del General Jefe 

Direcío de la Milicia de F. £• T* 
y dé las J. O. N. S,

- Capitán de Complemento de In 
fantería don Manuel del Barco 
Zarza, ascendido por Orden de 13- 
9-33 (B. O. núm. 78).

Capitán de Complemento de In
fantería don José Giner Valles, as
cendido por Orden de 13-9-38 (BO
LETIN OFICIAL núm. 78).

Capitán de Complemento de In 
fantería clon José (Antonio Alva- 
rez Fernández, ascendido por Or- 
den de 13-9-38 (B. O. núm. 78). '

Capitán de Infantería don An
tonio Martínez Ruiz, alta del Hos
pital de M álaga..

Teniente de Infantería don Emi
lio Castrillón y Garza, alta; . t ó  
Hospital de Zaragoza.

Teniente provisional de Infan
tería don Antonio Rodo Lorenzo, 
alta-deL  Hospital de Vigo.

Teniente provisional de In fan
tería "don José Joaquín Sánchez' . 
Pérez, alta del Hospital de Valla- 
dolid.

Teniente de Infantería don An
tonio- Lorenzo Núñez, alta del Hos
pital de Sigüenza.

Alférez provisional de In fante
ría don Agustín Lermá Pupo, alta 
del. 'Hospital de Segovia... . • - ;

Alférez de Infantería don Car- - 
m eló1 Revilla Cebrecos, a lta 'd e l 
Hospital de Aranda. ;

Alférez provisional de Infante
ría don Manuel Alonso Pardavilla, 
alta del Hospital de Peñaranda.
■' Alférez de Infantería don A lfon

so Segovia Mora-Figueroa, alta del 
Hospital de Jerez de la Frontera.
«Alférez provisional de Infantería 

don Alfonso Zuña Erice, alta del . 
Hospital de Bilbao.

Alférez provisional de Infantería 
don José Las Torres Arcos, alta del 
Hospital de Sevilla.

Alférez de Infantería dpil Flo
rencia Amán Mayor, alta del Hos -̂ 
pital de Sigüenza.

Alférez provisional de Infantería 
don Juan Gómez Tovar, alta del 
Hospital de Zafra,

Al Grupo de Regulares de ZVKtfitt, 
número 1

Teniente provisional de Infan
tería don Manuel Navarro Tutelo* 
alta del Hospital de



PÁGINA 1442 B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— 25 SEPTIEMBRE 1 9 3 8  N úm . 87

*.•€<& nxe del Grupo de Regulares 
iéJhucemas 5, en comisión.

A  la Mehal-la de Lavache, 3
Alférez de Infantería don Ma

riano Amoedo Mayora, procedente 
de la 55 División, alta del Hospi- 
tai de Zaragoza,. en comisión.

A l Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3 

Alférez provisional de Infante- 
lia  don José Gon zález Cayuéla, 
precedente del mismo Grupo, álta 
llei'Hospital de Córdoba.

A l Grupo de Regulares A lhuce- 
1 • mas, 5

' Alférez de Infantería don Isauro 
Váldesogro Tejerín, procedente del 
'misma Grupo, alta del Kospitali de 

L e ó n .  "  -  i  : '
Alférez de Infantería don. ,Sidi 

: Amar • Ben Barke, procedente tíel 
mismo Grupo, alta del Hospital de 
Melillá. .

. A l Grupo de Regulares, de \ 
Lavache., 4  

Alférez : provisional de Infante-, 
>;íía  ’ p¿i§1 ÍLlóvét 10 cá;íiá,' -'
; ¿ei.te ’ dél1 mismo :Grupo, ali;a; del 
Hospital de' telilla.' ' ; ;

\:^-¿isppsicÍQn del General Jefe dé1 
; •, (. ;-r . • . , . La, Leg ión .

; Comandante de Infantería don 
ju sn  Sintes Bagur, ' alta del Ros 
p.ítal de La Coruña. 
v Capitán de Complemento de In 
/artería don Antonio Pascual Lo

t e 2" de Ansó, ascendido por Orden 
£-9-38 (B, O; nú-nl. 77).

: Alférez de Infantería don. Án
gel Galván y  García Hernández, 
¿lia del Hospital de Badajoz.

[A l Batallón Montaña Arapiles, 7 
; ‘ ; Cbmándante.' fíe Tnfánteríá don 
Hrsncíscó Franco • Arribás, píbce1-"'

' ■•denté dél' Batallón Cazadores de 
V'ibéütá'^r alta ' Hospital 'de Vitoria- 

qn comisión. *

A l  Regimiento Infantería San.
Marcial, 22 :

Teniente provisional de Infan~: 
itería don Jesús. > González Moreno,

N ^lta ; ; del Hospital - de Pamplona, 
procedente del mismo Regimiento,

A L R e g ix n ie n to ín fa n te n a  Bkilerí, 
L < : t ' numeró 2 4 • "  

^TéWerftfeMé Complemento rde ite - 
^fátftería :doñ Ehricfúé Pé rp iñ lñ ' RP- 

dríguez, alta d e l. Hospital db-Sáff 
;':W ^áátM n ;-p  ''délm :sm ó:n
iJfégSftfénétj': -  --'v :.-l

Ten ien te rm- 1
López Helio, alta del Hospital de*

La Coruña, procedente del Regi
miento Infantería Zam ora 29, en 
comisión.

A l Regimiento de .Carros de 
Combate, 2 

Alférez de Infantería don R icar
do parrilla Sarmiento, alta del Hos
pital de Sevilla, procedente del 
Regimiento Infantería G ranada  
6. en comisión.

Alférez db Complemento de In 
fantería. don Gregorio Pinilía Tu- 
riño, alta del Hospital de Valla- 
dolid, procedente del Regimiento 
Infantería Toledo 26, en comisión.

Alférez provisional de Infantería  
don Sebastián Requejo Arias, alta 
del Hospital de Valladolid, proce
dente del Regimiento In fantería  

.San Quintín 25, e n . comisión.

A l Batallón Cazadores de Ceuta, 
número 7 

Aiféréz provisiiótiáí de Infantería  
don Alfonso Fernández Torré; a l- 
t a del. Hóspitál dé Zara goza, pro
cedente del Regimiento Infantería; 
B a ilen ; 24, en comisión.

Alférez provisional de' Infantería  
don José Ram ón Solórzano Gufri. 
alia por enfermo, procedente del 
Regim iento' Infantería Cádiz; !33, 
en comisión. ' : v?;

Alférez de Infantería don Elias 
M arquina Sainz, residente en j  la 
Quinta Región Militar.  ̂ '

A l Batallón de Ametralladoras. 7 
Alférez provisional de Infantería  

don Ricárdo-' Mégías ; Muñoz, ' ajíta 
del Hospital de Sevilla, proceden
te del Regimientp Infantoría,^Gra
nada . 6, en comisión. : .

Alférez provisional. de Infantería  
doíi: Juan Gome? B á rra lo ,a lta  del 
Hospital de Badajoz, procedente 
del - Regimiento In fantería ,Z a ra 
goza 30, en cpmisión,. , ;
. Alférez provisional, de Infantería  

don .• Francisco ( .Cañones Canata, 
alta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente del Batallón Cazadores de- 
Meliíla, en comisión. • r ;

A lférez . de Infantería .don.' Luis
Canal Villot, residente en la.Quinta; 
Región Militar, proce dente del 
giniientp- Carros de. ..Ccmbate.^;.: ;;

~ A l Régimíén to dé Infantería  ’. ”

, Gerona, 18 ' ; ; ; i ’i

" Alférez de Infantería M onEfíuar- 
:do ’ Gifer reró;/ 'Molína: résídente- ;eh 
l a ‘Quinta' Región'' M li t á r/ p^oce-  
• den fe'- :m  fe g fm irh fo  • de  'fckrró^ 
de Combate-. - '

¿ ñ í iérez; prá'Víáicnal :é e  tetia
doi Luis Hernández Gallardo, 'a l 

ta del Hospital de Bilbao, p roce^  
dente del Batallón M ontaña Flan* 
des 5, en comisión.

Alférez provisional de. Infantería' 
don Lorenzo López de Regó, alta 
del Hospital de Burgos, procedente 
d e l. Regimiento In fantería Bailón1 
24. en comisión.

Alférez provisional de Infantería’ 
don Antonio Montero Losada, alta’ 
del Hospital de Astofga, proceden
te del Regimiento Infantería Bai-( 
lén 24, en comisión. ,

Axl Batallón de Cazadores de 
Melilla, 3 

Alférez de Infantería don F ran 
cisco Gutiérrez Valdés, alta del 
Hospital de Bilbao, procedente del, 
mismo Batallón. !-

A  lá 2:- Brigada Mixta Legionaria 
Alférez de Infantería don. Joa

quín Cordide Alberola,. a lt a .d e l  
Hospital de Bilbao^: procedente de 
Milicias, en cornisión. :.; ■. r > 

Burgos, 23 de septiembre de 1938, 
III  Año T riu n fa l— Él Genera^ de 
División, Luis Drgaz.:; ;. f-

Pasan destinados los -Subófitia^' 
Ies. de Infantería .que ,a. continuad 
clon se expresan- • y en ; la r 
que-: se indica:.-•.• •

A  disposición del Genera l  jéfe  
Directo de la Milicia de F. rE\

•• •■• ■: y de las hlO , -N. S. A . .
Sargento de Infantería doa Mar^ 

celino Yepes Regúéiro, a*ltá¿del 
Hospital de Oviedo. * : . (

♦Sargento re tirado’ -de - Infantería 
den. Florentino. González S$nm&r< 
tínk. alta, def Hospital de Leóru j 

Sargento de Infantería ? don; An*: 
toi.io González Negro,- alfaide?  
Hospital de León. • r

{Sargento .fíe Infantería don HL 
póiito García Rico,. alta deí .IIos-.' 
pita! de Huelva., • ' . • ; :

Sargento . p.rovisjlon.al de ííjijtan--' 
téría don Bernardino Bú'r^álete 
Moó co, áltá del fíospítal • dé:‘ 

Sargento dé Infentérla ,D.; í^tn<  
ciscc Cárp Vázquez, altá déPHoa< 
pilal de Zaragoza: s ' :í
\ Sargento-’* de^in lántería .don J«< 
ñero Berueta M úgicáv alta d é llío s i  
pita!-'de^Leónw

/illkeginw ^
numero 2J  ; -

, Sargento dev Iyif^ntería. d (¿ " ÍF^. 
g éuo.-;: íz   ̂jSpm ez, .

Íi 'p ce4 # n ^ ;.| «  
Batallón; ;Am-£traltaaoras T,, 
ml£i0n;" ' ■ A - |

Sargento de Infantería 'Swi 
tcnlo Rubio Canuel, alta del
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pita! tíe Gíanada, procedente del 
Regimiento América 23.

Sar^en'fo f e  Infantería^ don' Fé^, 
ÍÍK Hüfo Bláfejuéz,’ alta déh Hosph 
M I  de Toledo;- precedente dél íte- 

: ;gimientü" Árgél 27/ en comisión,
; Satgetiio de Infantería don Lo- 

; "berzo. Rojo Sarmiento/ alta del 
-•-Hospital de Cádiz,4 procedente del 

Regimiento Palma " 39,; en comi
l ó n  . ; \

¿argento de Infant¿ría :den Lino 
tHóclríguea éantós, alta del Hespí-- 
"tál de Burgos 31, en comisión.

y A l  Regimiento Infantería Bailén,
' número'24 . . .

./ Sargento de Infantería don An- 
; tonio Suárez Arrasóte» alta del 
:. Hospital de Melilla, procedente del 

Batallón Cazadores Ceuta 7, en co
misión.
; Sargento provisional de Infante
ría don Miguel Suárez Ponce, alta 
dól Hospital de Oviedo, proceden
te del Regimiento Infantería San 
Quintín 25, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Ro
mualdo ligarte Basualdo, alta del 
Hospital de Bilbao, procedente del 
Regimiento Carros de Combate n ú -1 
J&éro 2, en o omisión.

•';:í-Saígentb de Infantería don Gon- 
Éa;3 j Ule Infante, alta del Hospital 
de Antequera/ procedente deL Ba
tallón Montaña Arapiles 7, en co
misión. -

Sargento de Infantería- don Je
naro Velarc’e Morales, alta del Hos 
pita! de Málaga, pro ce dente del 
Regimiento Infantería Cádiz 33, 
en comisión.

•Sargento provisional ele Infante-, 
ría don Domingo Sonialo Marijuán, 
alta del Hospital de Logroño, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Bailón 24. '

Sargento de Infantería don An
tonio Sánchez Rodríguez,, alta del 
Hospital de Coruña, procedente del 
Regimiento Infantería Bailén 24.
. ¿argento de; Infantería don Per
fecto. Sánchez Martín, alta del 
Hospital de Cáceres, procedente d el. 
Regimiento Infantería Bailén 24.

Sargento provisional de Infan
tería, don José Saavedra Varga, a l
ta del Hospital de Valencia de Al
cántara, procedente del Regimlen- 
tó -infantería ’27, en comi-

; ift^gehto de Infantería don Leo 
ííaidó Ruiz Vacas,; alta del Hospi- 

^  Btigp, procedente del Regí- 
miénto Infaiítería Gerona 18, en

A l  Regimierito Irifajiíevía 'Ra A f ic
iona, 28 

Sargento de Infantería don; Emir. 
llano Roncal Burgos, ¡alta del Hos
pital de Valladolid, procedente ¡del 
Regimiento .San Quintín 25, en co-; 
misión. ’ ' ' “! ' .

•Sargento de Iiifantería don José 
Sáez Alonso, alta del Hospital dé 
Santiago, procedente del Regimien
to. iñfáhtería'Argel 27, en:;comi
sión '

Sargento provisional de Infan
tería don. Primitivo Sáinz Gonzá
lez, alta : del Hospital de Orense, 
precedente -del Regimiento Infan
tería San ‘Marcial1 ‘22, en comisión;

Sargento de Infantería don Ma
nuel Sánchez Béseos, alta clel Hos
pital de Santander, procedente del 
Regimiento Infantería Aragón ¡17,. 
en comisión.

Sargento de Infantería don Mar
celino Sánchez Cuéllar, alta dél 
Hospital de Valladolid, procedente 
de la Academia de Caballería e In
tendencia, en comisión. ,

Sargento de Infantería don Juan 
Sánchez García, . alta del Hospi
tal de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Infantería Toledo ¡26, 
0n comisión. ‘

Sargento de Infantería don Vi
cente Sánchez Hernández,. alta del 
Hospital de Zamora, procedente’ 
del Batallón Montaña Flan&es; 5, 
en comisión.

Sargento habilitado de Infante
ría don Alfredo Sánchez Navarro/ 
te. alta del Hospital " de Sevilla, 
procedente del’ Regimiento Infan
tería Cádiz 33, destino en comi
sión.-
A l Regimiento Infantería Toledo, 

número 26 
Sargento de Infantería don Wen

ceslao Sánchez Rodríguez, alta del 
Hospital de Tenerife, procedente 
dex Regimiento Infantería Teneri
fe 38, en comisión.

Sargento de Infantería don Ri
cardo" Santiago Lozano, alte del 
Hospital dé Salamanca, procedente 
del Batallón Cazadores de Melilla 
3, eh comisión. • .

Sargento provisional de Infan
tería don Eduardo Santos Rodrí
guez, alta dél Hospital de Oviedo, 
procedente del Regimiento Infan
tería Valladolid 20,‘ destino en co
misión.

Sargento fe  Infantería D. Fran
cisco Secar, e Platas, alta del Hos
pital de Avilés, precedente del Ba
tallón Cazadores de Melilla 3, des- 
ti- r. en comisión.

Brigada de Infantería don Je-,

•ríárt Serrat Cebsilos./alta, del Hos-- 
pítál de Málaga, procedente del Re- 
.glmjent^ Infantería Oviedo 8, en 
c o r d s i ó i i . " \  ! '’y \ * .

Sargento de'Infantería don-Ma
nuel >da -Silva Portas,: alta ¿Leí Hcs- 
• pitah de.'.Santiago,, procedente del 
.Regimiento.- Infantería Zaragoza 
SO destino en comisión.- I ,•/. '•
A l Batallón de Montaña-- Flandes, 

, . - v  /  número 5 . .

.Sargento provisional de Infan
tería don Marcelino Vicente Gas
cón, alta del Hospital de Óvi-edo* 
'precedente del Regimiento Infan
te-ría Zamora 22, .destino; éir co
misión.

■Sargento de- Infantería don Mi-, 
guel Villorria- -Serrano, alta del 
-Hospital de Salamanca, proceden* 
te del .Regimiento Infantería - 2a¿ 
mora- 2-9, en comisión.

Sargento provisional de Jnfan*' 
te ría don José María Yébene Tcrot 
alta del, Hospital de La Coruña, 
procedente ¡ del Regimiento Infan* 
te ría San Quint ín 25, destino en 
comisión.

A  disposición del General Jefe 
dé l a  Legión

Sargento de Infantería don Je* 
siis Árés Barrera,, alta dél HospU 
tal de Mondoñedo. ,

A  disposición del Comandante 
General de Artillería del Ejérciti

Sargento ¿e Infantería don Vic
toriano Morales Bartolomé, alta de| 
Hospital de Lá Coruña.

A l Grupo de Regulares de La* 
raciie, núm 4

Sargento de Infantería don:íAn< 
tr nio Rojas Cabas, alta del . Hospi
tal de Zamora,, procedente del Gri^ 
po. de Regulares de Larache 4.
A l Grupo de Regulares de Ceute\ 

número 5
Sargento de Infantería don Go nú

zalo Herranz Martín, alta del líos*. 
P-M al de Ciudad Rodrigo, proceden*, 
te dsí Grupo de Regulares de. Ceu
ta 3.

Burgos, 23 de septiembre de Í98<8, 
III Año Triunfal.--El General d* 
División; Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
Batallón de Trabajadores núme
ro 123 que por Orden de 5-5 83  
(B O, núm. 583) Is fué asignada 
al Teniente de Oarabinerois don 
Jos güín Porto Gallego, .por habe^ 
sido, declarado apto pars^ servicio^ 
burocráticos. . . v V
; ♦Burgos, 2Í.de,septlemhré:4%1938' 
ITI Año Triunfal . —E l . . ’ 
Divisióii# Luis Qrga?. > ;
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? Pasan a los destinos que se indi» 
los Jefes y Oficiales de Artille

ría que a continuación se relacio
nan.
54 disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte 
Capitán de Artillería don Alfon

so Obispo Obispo, procedente del 
Grupo de Información de Artillería 
inlmero 3.

Capitán de Complemento de Ar
tillería don Pablo Hernández Náje- 
ra, ascendido por Orden de 29-8-38 
;<B. Ó. núm. 63). <

Comandante de Artillería don 
Francisco, Alemán Velasco, proce
dente de la Reserva General de Ar
tillería.
51 disposición del General Jefe del 

Ejército del Sur 
Capitán.* de Complemento de Ar

tillería don José Porras Cortés, pro
cedente del Primer Regimiento de 
Artillería Pesada.

Capitán de Complemento de Ar
tillería don Leopoldo Salvador Gan- 
darias, ascendido por Orden de

18*5-38 (B. O. núm. 577)), proce
dente del Tercer Regimiento de Ar
tillería Ligera.

Capitán de Complemento de Ar
tillería don José Jiménez López, 
procedente del Tercer Regimiento 
de Artillería Ligera.

Capitán de Complemento de- Ar
tillería don José L. Magaz Berme
jo, procedente del 13 Regimiento 
de Artillería Ligera.
A disposición del General Jefe del 

Ejército, del Centro 
Capitán de Artillería don José 

María Méndez Vigo y Rodríguez de 
Toro.
A disposición del Coronel Jefe de 
la Reserva General de Artillería 

Capitán de Complemento de Ar
tillería, don Antonio Muñagorri Za
rra, ascendido por Orden de 13-9- 
38 (B. O. núm. 78), procedente del 
Ejército del Norte.
A  disposición del General Jefe de 

la Octava Región Militar 
Capitán de Complemento dé Ar

tillería Ligera, don Juan Eloy So* 
brino García, precedente del 13 Re* 
gimiento de Artillería.

Al 9 °  Regimiento de Artillería 
Ligera

Teniente de Complemento de Ar-, 
tiilería, don Pedro Bravo de Lagu
na y Manrique de Lara, procedente* 
del 11 Ligero de Artillería Ligera.

Al 13.- Regimiento de Artillería 
Ligera

Alférez Habilitado de Artillería, 
don Manuel Cabreras Ramos, pro
cedente del Tercer Regimiento de 
Artillería Ligera.

Al 14.- Regimiento de Artillería 
Ligera

Comandante habilitado de Ar
tillería don Francisco Lanuza Ca* 
no, procedente del Ejército del 
Centro.
A l Tercer Regimiento de Artillería 

Pesada
Alférez provisional de Artillería,

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera quincena

NOMBRES Y APELLIDOS |                   CARGO DEL CAUSANTE

Doña Simona Blasco Gracia ... r-.: ira
Don Federico Filiberto Oitiz ... .... . ^ t...! Doña Flora Quintanilla Miranda, viuda de ... ^  »• 
” Angela Jurado Torres (A ) , esposa de 

- ¡ Don Vicente Díaz Ruiz ... ... >... r...:
” Hilarión Martínez Temín í -í 
” Francisco Giménez Renero ...= ... ...: ?.r ?•. 

Dona Arsenia López Barco, huérfana de >,.* [?.>: >..
” María Estrada Garelly (A ) , viuda de ... 

i ” Asunción-Rivas Gómez, huérfana de >.. ...

Maestra nacional.........  ¿
Jefe Administración civil r... v. . . . . . . . . . ;  ,.Ai
Capataz Camineros ... >.. >.. . . ' . , .  ,... 
Maestro nacional ... .,. :. .. •... :. ., ... .. ... 
Cartero urbano ... >... 5:,.: ;. .. ........
Maestro nacional ...: ... ...•?• 
Maestro nacional ... ... ... r. .. r. . .: .. :. ........ ;..r
Maestra nacional ... y .. :. . . . . . . . . .  .... ..... ........

- Ingeniero de Montes ... :. .. ... r. .. :. ... .... r ^
Jefe C orreos ......... ... . . . . . .::. . . . . .  . . . . . .  ... .*.. ^
Guarní a Ae

.Doña Francisca Ramos Engrande, viuda de ... >.. 
” Petra Lumbreras Ciyidanes, viuda de ,...: ... 
” Natalia Garrido. Castell, huérfana de .«. ... ...:
” Martina Nebreda Delgado, viuda de ... v..: ...; r...

Estanislada Fudio Fernández, viuda de >.• 
” Teresa Rivero. Amorín, viuda de ... ... > ... ... 
” Eduvigis Matute Uruñuela, viuda d e .........  ... ...

uaxv.ua Uv ütg ul>,UaU ♦ • • > • • ♦ » r > • • > • v • ♦ • > «’í ST
Portero Ministerios ... •...: : ...  ̂ >.. 
Celador forestal ... 5..̂  >t.; :...̂  r... ...: r...: r... ,... 
Maestro nacional ... > .. .. >.. ¿ r. .. ^ 
Capataz forestal ... r-.., .... a..< >.< w 
Portero Ministerios .... .. .• .. . . .: ,. ... aL. .. k.
Maestro nacional......... ... ... ... ..........y... . . .tí»
Capataz carreteras ... ... ... ... ... T. *\ m 
Guardia de Asalto .... ... ... ... ... T.. .̂-3 ^
Maestro nacional .......... ... ... ... ...............
Maestra nacionál . . . . .- . ¿ ...

Julia Andaluz Ortiz y esposo, padres de .... ... ... 
” Albina del Am o Bregón, viuda de ... ... ... 

Victorina Sierra Velasco ............... .. ... ... ... ...
” Dolores Navarro Balao, huérfána dé ... ... ... Oficial Secretaria Instituto ... ...: -... ... tam  

, Peón caminero ... ... ... ^
Capataz ^carreteras ... ... ... ... ... ..,
Presbítero ... ... ... ... ...............  ... ... J
Agente de Investigación y Vigilancia

* v

” Joaquina Meléndez Hernán-Gómez,. viuda de ...
Rufina Ruiz García, viuda de . . . . . .  .........  . ; . . . .

Don Pedro Albiac Tomás L. . . . .  ... . . . . . .  ... ...
JTD.2 Hermenegilda María Forradellas Salidas, viuda de
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don Vi es n te B  alánzate gui Marín, 
alta del Hospital de Pamplona, des
tín o €ii comisión.

Comandante de - Artillería, don 
'ANcnso Bacquaíame González.
. Burgos, 23 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldl.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA 
’ Servicio Nacional de Justicia 

De conformidad con lo dispues
to en la Orden de 24 de agosto 
último, inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL  E ST A D O , del día 
31 de dicho mes, se anuncian pa
ra* su provisión, en concurso de 
traslado, las siguientes plazas de 
Magistrados de Audiencia:

Avila, una; Bilbao, una; Cáce
res, dos; Cádiz, dos; Castellón de

la Plana, dos; Granada, dos; La 
Coruña*, dost Lérida, dos; M ála
ga, dos; Oviedo, tres; Palencia, 
una; Pamplona, tres, Salamanca, 
una; Teruel, una; Toledo, dos; 
Valladolíd, una; Zaragoza, una. •

Las solicitudes, debidamente re
integradas, se dirigirán a la Je 
fatura del Servicio Nacional de 
Justicia de dicho Ministerio, en 
VitGrla. Se acomodarán a los re- 
auisitos exigidos en el artículo 15 
del Decreto de 26 de mayo de 
1956, debiendo tener entrada 
en el registro . del Ministerio, 
dentro del plazo de .diez días 
naturales, contando desde el -si
guiente al de la publicación 
de e s t e  anuncio e n  e l  B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , excepción hecha de las soli
citudes que formulen los M agis
trados que presten sus servicios 
fuera de la Península, las cuales 
serán presentadas en el ,indicado 
plazo al Sr. Presidente de la A u 
diencia respectiva.'

Vitoria, catorce de septiembre de

mil novecientos treinta y ocho.— 
II I  Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Justicia, 
Alejandro Gallo,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Excmo. Sr.: D e conformidad y 

por los propios fundamentos del 
dictamen de la Asesoría Jurídica, 
este Ministerio ha dispuesto la 
baja definitiva-del Portero tercero 
de los Ministerios Civiles afecto 
a la Jefatura de Obras" Públicas 
de Lón  ̂ Esteban Román Ga*rcía, 
como incurso en el Decreto de 5 
de diciembre de 1936.

Dios guarde a V . E. muchos- 
años.

Santander, 14 de Septiembre dé 
1938.—III  Año Triunfal.—Él Sub
secretario, José M aría Tórroja.
Excmo. Sr! Vicepresidente del G o

bierno. •

Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

D E  H A C I E N D A
de septiembre de 1938, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 (A)

1 S neldo
j. Haber pasivo
i: -  ...

Porcentaje regulador Fecha de arranque del pago Delegación

I
i *  .. '3.600 0,60 . 6.000 1 agosto . . .  y .v ..^ A £ :... 1938 Zaragoza,
| 4.800 0,80 6.000 29 mayo . , :é.r. 1938 Sevilla

1.350 5 mesadas ... . . .  ,.0- 3.240 >ttl _ • . . . . ,.»• , , , , .- j.v León.
1.000 0,25 ■' ' ' 4.000 1 julio .... . . .  r...: r..,: Córdoba.-
3.000 0,60 5.000 1 junio . ..  tE*3£ . . .  1937 Vizcaya.

' 4.000 - 0,80 5.J00 12 agosto. . .. . . .  1938 Zaragoza.
4.000 - 0,80 • 5.000 1 agosto ... . ..  ? .v Sv,: .... 1938 Avila.
1.000 0,25 4.000 14 diciembre ...  ...  ̂ s»; ...  1935 Logroño.
4.000 0,50 8.000 1 diciembre ... :. .. ? . . . . .  1936 Zamora.
4.750 0.25 7.000 3 septiem bre... ........... Málaga.
2.600 0,80 3.250 1 enero ______; L... .... 1938 Orense.
1.000 ....... 3.500 ■ . 24 marzo ... Badajoz,

* 1.000 1/3 3.000 28 enero . . .  . . . : . . .  ,1936 Avila.
¡ 1.250 .0,25 5.U00 25 marzo . . . . . r, f. :. ,. r.., 1937 Málaga.
i- 833.35 ' 1/3 ■ 2.500 30 noviembre ..... L. . . ;. .. . . .  1937 Burgos.í  ... 1.000 1/3 - 3.000 20 marzo ...  . ..: v ., 1938 Logroño.

1.000 1/3 3.000 14 abril . ..  . . . : i..; 1937 Orense. ;
■ 975 5 m e sad as.......... ■>.. .... ••• ... . ..  . . .- T * •. , ¿ ' Burgos.

1 - 1.300 0,40 " ' 3.250 Soria.
! 1.000 1/3 ' 3.000 24 abril r. . . . . .  1937 • Palencia.
; 5.600 ' 0,80 7.000 10 agosto . . .  . . .  . . .  . . . . . .  1938 Logroño.
i ■ 500 ....... ||M#M . 16 e n e r o ........... . ..  . .. . . .  1938 Jerez,

825 ■ 5  mesadas. . . .  . . .  ; .... 5,50 Segovia. .
1.500 5 m esad as ........... . . .  . . .  ..... 10 ..;  , ............... Burgos,

733,96 ....... ....... 5 agosto . . ............ . . . . 1934 'Zaragoza* |
1 .500’ 0,25 6.000 29 septiembre*.. . . .  . .. 1936 Huesca. i
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' NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE."

D oña N icasiá G arcía G arcía, v iad a de . . .  •. 
” Petra Hernández Rodríguez, viuda de . . .  . . .  . . .

' D o n  Braulio M artínez Serna ............................ . . .  •••
D oña Cam ila D arlas H errera, viuda de .........
• *  . Carm en, don Jo a q u ín . y M aría  A ngeles V a lle jo  

G onzález, huérfanos de ...........  . . .  ......... . . . .  •••
*  M aría  Encarnación Pérez Sanguino ................. • • ••

M aría  de los.. Santos G álvez M erm o (A ) ,  madre de
” P ilar Jo sa  Ballesta, viuda de ... .........
” M aría  Lozano M oran, viuda de ...; •
*  Ju an a H urtado V ega, viuda de . . .

J uaiia Sotó M enlle ... ........ . ......... i . •  .
Ram ona Ferreira  Conde . . . . . . .  .., . . .  . . .  . . .  . . .

?> M aría  Rodríguez de T m jillo  y Sequera, viuda de

Peón cam inero . . .  >,. ?•..■ 
Peón cam inero . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  •*. i-*.
M aestro n a c io n a í ..............  . . .  . . .  . . .  . . .  . .y
Capataz T elégrafos .............  . .... . . .  .... Y..';

O ficia l de H acienda . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  
M aestra nacional .................................................... . . . .  ....

C artero  urbano . . .  . . .  . . .  . . .  :......... . . . .
G u ard ia .de Segund ad  . ..  .................. . . .  . . .  . . .  • • •
Je fe  N egociado O bras Públicas . . .  .............
M aestra nacional . . .  . . .  . . .  ...........  . . .  . . .  t .. . . .

M a e s tr a  nacional .. .  • ................ .................... . ...........
. J  e fe N  ego ciado ' d e In d u s tr ia ........... ' . . .  ... V
M aestro n ación al ......................... ...  ........... ...  . . .' UOu J OSe V llaS A eito ........................ * ....................

g jjo iid  i^onccpcioii Vjranuio jL^onic • .,*>*» *; ? * * • * * * * * • 
1 D on  José  V illanueva R ivas . . .  .  ̂ . . .  . . .  . . .
1 D oña Eugenia Soto M enlle . . .  . . .  .........., . . .  . . . : -...
I  ” Eugenia Castillo Sánchez, viuda de . . .  . . .  . . .  
1 D on  R estitu to Polanco Pastor . . .  . . .  . . .  • ••

M aestro nacional .. ......................... . . .  . . .  . . .  . . .  «••
M aestra nacional . . .  . . .  . . .  . . .  >.. . . .  . . .  . . .
M^rsí'rí'ii ti/irinnAi .................. . . .  . . .  •»,,
M aestro xiacional . . .  .................. ...  . . .  . . .

D oña Felipa A lvarez A rias, viuda de . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  

n  Jesu sa  D iez Calvo v doña M aría  R osaura y  don 
Pedro Rodríguez A lvarez, viuda y huérfanos de 

"  M aría  T e jo  T e jed or, viuda de . . .  . . .  . . .  .... . . .  . . .  
n M anuela M artín  C asares, viuda de . . .  . . .  **•.•

n Teresa N ieto  León, viuda de ...........  . . .  . . .  . . .  . V ,

n  Em ilia R uibérriz y H errera y doña Luisa y: doña
» T ,  * 1 » > ♦ 1 1 _  J

M aestro nacional . . .  . . . . . .  ............................. . . . . . . .

M aestro nacional . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Peatón cartero . . .  .................................... ......  . . .  . . . . .  . . .  . r .  , . ... > . v

G uardia de Seguridad . . .  . . .  . . .  .......................  > • *

A yudante O bras Públicas /...................  . . .  ....................... . . .

Carm en Perez R u iben z, viuda y hu erianas de
D o n  G regorio  Per albo Sánchez ........................... . . .  ...........

D oña M aría  G avilán M ajuelos ( A ) ,  viuda de * 

9i A u rora G onzález D elgado, huérfana de . 

*  Luisa L. Portillo  de T orres, huérfana de . . .  + > . -  

v P ilar H rnández de la R úa V alle, viuda, de
D on  Francisco H ervea G u e r r e r o ........... - L . . .  . . .

D oña G regoria D olores Ibiricu  A gu irre . . v  ¿ - . r  r. - * Y > * .  > 

n A n a Góm ez R iaño, viuda de ^  ••• 
w Focolástica C u é  G u tiérrez .

M aestro nacional .  ........................................ ... . . .  . . .  . . .

Juez Instrucción . . .  . . .  . . .  .................................................... .......  . .

Je fe  Prisiones •• .. . . .  . . .  . . .  . . .  • > .  . . .  > . . -

Tefe A dm inistración H acienda . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  

Inspector Investigación y  V ig ilan cia  . . .  . . .  . . .  > . .  

M aestra  nacional . . .  . . .  . . .  ......................  . . .  . . .

S^iriaAa  ̂ . . .  . . .  ..................................................  - * ♦ . . * * * *

j L j C y v ' j i c i  j  i x v q  v ^ M v  jl * * % r i  • • • ♦’ ♦ • » • • « • ♦ • v» ♦ »

D on  G abino Rodríguez A lvarez > . r . ^

99 H ilario  Suárez G u tiérrez . . .  . . . .  , , :. - . T  .. .  
99 A nacleto  M oreno B lázquez . . .  . . ?.T >,T .. .  

D oña R osa Pereda M artínez, viuda de . . .  ^  i . - . :  * > t  . . .
91 A sunción  Pardo Caveda . . .  . . .  . . .  i . , :  T - -  

D on  Francisco Rodríguez M enéndez . . .  5 , r  T r r  . . .  

D oña Etelvina Tu ñón G arcía  . . . . .  . . .  . . .  . . .  * . . y  

99 M aría  del M ilagro  M orollón Fernández . . .

”  M arg arita  M oreras Santorom án, viuda de . , £  > - •  

”  Salud M aqúeda F élix  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  > . r

8  n  C atalina Suárez A rriego  .........................  ..................... ...  . . .

n  \ E ncarnación v doña Jo se fa  H errero  L ó p e z ,
n u é r r a n d ?  . .  - . . ,  ............................. * .  ¿.

M aestro nacional . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M aestro  nacional ............................... ..  4 . .  . . .  . . . . . .  . . .

M aestro  nacional . . .  . ; .  . . .  . . .  . . .  . . .  .........................
M aestro nacional ....... ..  . . .  . . .  . . . —  . . .  . . .
M aestra  nacional . . .  . . .  . . .  . . .  ..................  . . .  « . *

M aestro  nacional ................................................. ... . . . . . . . . .  . . .  .

M aestra  n a c io n a l ....................  .......................... ..  . . .  f -  . . .  . . .  . . .

M aestra nacional .........................................
Sobrestante O bras P ú b lic a s ............................. .....  . . .

M aestra  nacional . . . . . . . . . . .  . . .  .............................. . . . . . .

M aestra  nacional . . .  . . .  . . .  . . .

C atedrático . . . . . . . . . . v  . . <  . - . .  - r . . .  . . . -  v . »

99 Socorro Portero Panadero, viuda d e ......... ..

n Ju an a  Peña V alle jo , v iu d a .d e ......... ..  . . .  ■».«

M aestro nacional . . .  . . .  . . .  .1. . . .  . . .  % . .  . . .  . . .  . . .

D on Pedro Pareia Povedano . .  . . .  . . .  . . .  . . .  v . . . . . .  - . , .  

M Ram ón M olina A lcántara ........................ . . . .  . . .
Trórtl  r t f  AC K  YM' !  n  H n M í ?  n  -i f  ^ A C h A C l  a

M aestro  nacional . . .  . , .  . Y . . . .  . • . * • . . .  . •.  •.  . . .  • • •

ivirinníi! . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  •». .

E lisa Enrínuez R o m 4. { A ) ,  viuda de . . .  ^ . .  . . .

99 Francisca Seco de H errera, viuda de . . .  . . . . .  •* .  

*  B en ita  Rodríguez T oral, viuda de . . .  . . .
M A sunción R ubio Fernández, viuda de . . .  i . .  . . .

H e m e n eg ild a  MaWna C u esta . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  

n M aría  M oreiras Taboada» viuda de . . .  >«• . . .  . . .

Ju ez Prim era Instancia  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ? ! .

A gente judicial ............. . . .  . . .  — . . .  . . .  > * -

Je fe  N egociado H aciend a . . . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  y  •

M aestro nacional . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . v  » . .  v . *  

Je fe  A d m inistración . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . ..................

• • ........... ' ■ B ü r¿ó V T 6 d é  septiembLe dé I938,1-*'I l tA  ño T r i u n f a l E l  Jfcft
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Haber pasivo Porcentaje Sueldo
regulador Fecha de arranque del pago Delegación

825 5 mesadas ... ... ... ... ... 5,50 *<«+ # '• • •; y «,•; > # ♦ I' Avila.TV 7 • ' 5. 825 5 m esadas......... ... ... .... 5,50 «»•» > * •; > ♦'# ;• * • > • *; > «•
2.403 0,80 3.000 1 julio . . . . . .  ... ÍH,. ... 1938 Burgos,
1.000 1/3 3.000 ■14. junio ... i.. 1935 Tenerife,

- 1.259 6 e n e ro .........  ...- ... 1938 Sevilla.
2.403 0*80 :io6ó 2 septiembre........... ... 1938 Cáceres.
6.000 0,50 12.000 15 septiembre ... ... 1936 Málaga.

990 5 mesadas ... ... ... 6,60  ̂# .........  , , , v ; , , # ,f f # , , # Zaragoza.
/i . 487.50 0,15 . 3.250 12 abril 1938 Badajoz.

1.500 0,25 • 6.000 28 enero ... ... ... 1938 u

■!• 5.600 - * 0 80 , 7.000 1 julio ... ... ... ... Sl-.. 1938 La Coruñ*
i. 3.200 0 80' 4.000 1 julio ... ;...; :... ... 1938 i?
¡ 2.000 0,25 8.000 , 23 jub.O ... ...- 1937
! 2.403 " 0,80 3.000 1 julio ... ... ... ?. W > 1938 i».
: ’ 2 A ") ■ ' 0.80 3.000 1 julio ... >.. ... :. .. 1938 » : ' l .
; 4.800 - 0,80 ' ' 6.000 1 julio\ . . ... ... 1938 »

2.403 0,80 ' ; •• \ ' 3.0.00 •12 julio ...: > .. ...; l . . 1938
j .003 . 1/3 : ' 3.000 22 abril ... ... ... •... ■>... 1938 León.
4.800 - 0,80 6.000 - 16 julio ... . . . iv. .1938 fy ■. • - •

- 1.000 • 1/3 , 3.000 ( ' abril . 1938

1.003 1/3 ; , ‘ V v .' 3.000 25 abril ... :. ..: . .r >.v. 1936 ■ ) t ; y ■'
" 342,15 5 mesadas . ' / /  ... t.. : , i .821,25 . . . . . . Páleñcia.

1.355,32 4 mesadas :. ... r..\ 3.250 # ......... ; . • y j :  ^ t m. rJ-r3. Valládólid, :
; 2.503 a 0,25 io.poo ' ' 19 diciembré • 1937 Sé^ilia: 1

i 1.750 0 25 ; ' 7.000 •• • ■■ 11 junio ... ... y,. ' 1937 Córdoba,
. '2  ÍOO ■ -• ’ 0.6G " 4 ''4000 / • 26 ttiayó ' : . . .  > .< 3.. >v • 1938 ' ■ » !*>' 1 •  ̂ A <'.- y !

' : 5.000 ' ' ° ‘-5Q ... • Í0.00Q 28 septleintite .,; .'i . 1938 .r :. -*VÁ ' ■ ’■ • ;
■'' 575 ■ ' *  "f. • A: 16 ftiar’zo . y. . ... 1938 Cádiz. '

: 1.250 / '  ' 0.25 ! '■ ’ 5’ohó • : - 6 enero ... >•■ 1938
2 503 - 0 2 5 v. ,u. 10:000 

• - 8:503
... .... Guipúzcéa.-

5.100 0.50 14 j unió .. y 4 7.4 y ,  .■ -.'V. 1938 ' Sevilla. . í\  : ’ ;-
' T ' 2.403 ■ - ■ 0.8(1 ■ 6 ' ■ ‘ ‘ ' 3.000 1 junio ... c . . •/;. >.: 1938 Alava. '

4 1.250 0.25 : ■' 5.000 2 julio ... :... '¿Vi; 1938 Za;mora¿
■ - 2.403 ■0,80 i 3:000 12 julio ... :; , v V . » y A . í ' 1938 Oviedo*-
; 6.400 ■ 0,80 1 •8.000 12 julio . . . -  y . .  -, 1938 ;/■ " ,

.1 . 5:600 0,80 ' ; ' 7.000 12 julio ... ;... ■>.. 1938 --• . i A*-.
J  7.200 0,80 ' 9:009: 12 julio ...- ■ t.y ! 4;. .. y ?-A ■•1958 . !n  .

: .1.003 1/3 •3.000; 25 abril ... * . , ■  ... s.. ... 1937 Jt .
5 ■ 6.403 ' 0.80 ■ 8.000; 12 julio ... ... V.. V..- 1938 )t

2.400 ■ 0 80 f > : 3.000 12 julio ... ... >..■ 1938 19 '
i ' 5.600 0,80 7.000 ■ 12 julio 1938 11

1 5.600 0.80 ; V.OOO 12 julio . . . í . , 3 yyy . . y 1938 19 i
1.750 0.25 • 7.000 - 14- diciembre .,. -.-ÍVy.-.V3v. 1937 Huesca."

: 5.600 ■ 0,80. : - • ■ '-7.000; ' •1 julio ... ..»■ yyy.-y.-.1 1938 Sevilla.
j 2.400 o,6o , 4 .0 0 0 ,'' i xJttllO v„<. ■ '•.. Ti, y..- ■ 1938 : C órdoba /j
i 1.000 ' ... . ... ... ‘ 1 ■ -V 34 abril u.v, p'-. 1938 .•i’ »'

1.250 0,25 1 ,.i! • 5ÍOOÓÍ 14 abril . .. .. .■ :.,-r ¡rr» 1938 : >9 I .
S” 33 1/3 1  m, 2.400 ■ 27 abril ... t.. y.. 1938 Soria^Á; v J ■

j • • 3.200 0,80 • 4-iOOO! 1 julio 7 . •...■ ?;,y y.y y.. 1938 Córdoba*'
1.200 , 0.-10 '•••• '. ■ • .3,000 .'. .1 jwlia.’ í.;-.j.:y.yy.v 1938, 91

i • 1.750 0 ,20- ><. , 3.000 1.; julio;).-. 1,'j Vij y. ÍY<-: 193&, ’ / » "

5 5.500 . . 0,50 : -,:■ 11.000 •, 24 julios/-;. ¿..iv..iy'.;r.-.-ryy..yi-;y'.:. 1936-. 1t ‘ 4-’.• ••' a i ’v!
1.000 0.50 . 1 . ■ ,,-.4.000 14 octubre»,:;, .i.:*.,, -.^ y.< 1932

7 • 8" “ 33 -n /5  , í : . - 4 u  O-, ; . ' -2:500. 2 mayó- y.-6 *¿4 : 19.38.' ■ **• A- • ■/ ?•» i..-.- '
2.000 ,  0.25 . ;t,:l,.hí :í : , 8.000 . .2 febrero... » 1938. Sant^nd l̂?.
2.400 : . - 0.80-.,', ,. . • •o .o o ó 1 Julio • 1938» 'Alay^.t: * A .. • • .2.750 . .......  ...  . 0,25 11.000 -  5. a/jcisio . . . . .  . . v - , 1938.. Orense.

t  -del Servicio Nacional, Pedro AI faro.



PÁGINA 1443 BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO,— 2 5 SEPTIEMBRE 1938- NÚM. 87

A D M I N I S T R A  C I O N  
C E N T R A L

t f  MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

. Cuerpo Facultativo de Archiveros
Bibliotecarios y  Arqueólogos 

Registro p r o v is io n a l de la Propiedad 
Intelectural.

O b ras .inscritas en el Registre 
Provisional de la Propiedad In 
telectual, desde agosto 'de 1936 er 
adelante. (Continuación)

99.—Moscarda. -Canción patrióti
ca.' Letra y música de Ber- 
nardino Gálvez. Bellido.

Zaragoza. — Tip. Aragonesa.-— 
193.7. 2 hojas con .cubierta. Folio 
marquilla.

100.—Ejército Español. Colección 
ciue comprende 6 hojas. Por 
A lfredo -Uñarte Osés. Figu
ra  recortable, .en colon

Zaragoza..-^-Ediciones Ú rrarte.—
1937. 6 lio jas. FoL marquilla, 
apaisado.

Í01.—H im no d  A póstol Santiago.
* Poesía de Ju a n  Barcia C a 

ballero, m úsica de M anuel 
Soler Palm er, obra com
puesta para p iano  u órgano.

Santiago de Compostela.—Ejem
plar m anuscrito.—1930.— Cuarto 
marquilla, con tres hojas.

102.—La guardia municipal. M ar
cha militar, obra compuesta 
para piano por Vicente Gar- 
té s  Ulidé;

Ejemplar , m anuscrito.— Cuarto 
marquilla, con dos hojas.

5fi3 — Tauromaquia. — Pasodoble 
flamenco, por Tomás Ara- 
gues Bayar-te.

Ejemplar m anuscrito. — Cuarto 
m arquilla, con dos hojas.

104.—La Falange pasa. M archa 
militar, por Tomás. Aragues 
Bayarte.

Ejemplar m anuscrita. — Cuarto 
marquilla, con tres hojas.

105.— H im no  a Mola. Música de 
B ernardino Gálvez Bellido.

Ejem plar manuscrito. — Cuarto 
m arquilla, con dos hojas.

106. — Cancionero aragonés, patrió-
trico y  humorístico, por Os- 
canio (José Pardo A slo), se
gunda serie.

Z arag o za—Im prenta del H ogar 
Pignatelli —1937.—16° marquilla, 
con 20 páginas.

107.—Flechas y  Rosas. Dram a en 
prosa y verso. En un acto y 
tres cuadros, por M anuel 
M erchante M erchante.

Zaragoza. — Talleres Gráficos 
Julio M arquínez.—Octavo mar- 
quilla, 59 páginas.

108.—Cartas Patrióticas del fren
te aragonés, por A ngel A bad 
Tárdez, '

Zaragoza.—Industrias Gráficas 
U riarte. — 1936. — 16.9 marquilla, 
16 páginas.

109.—Coplas patrióticas: iV iva Es
paña! > de jote* aragonesa, 

por A ngel A bad Tárdez.
Zaragoza. — Industrias G rá

ficas U riarte .—1936.—Octavo, con 
1.» hoja mas 14 páginas.

110.—L a sca ría  del combatiente, 
normas y modelos para es
cribirla, por Angel A bad 
lárdez.

Z arag o za—TipQgrafía* Editorial.- 
Berdejo C asañal.—1937. — Octavo 
marquilla, 31 páginas.

111.—Amores del combatiente] 
por A ngel A bad Tárdez.

Zaragoza. — Tipografía Berdejo 
C asrnaí.—1937.—O ctavo  marqui- 
íía, 31 páginas. . \

112.—¡Todo por la Patria! Ro
mances de ía Cruzada, por 
A ngel A bad Tárdez.

Z a ra g o z a .-A rie s  Gráficas 'Ber
dejo Casañal. — 1937. — Octavo 
marquilla,- ..31 páginas.

113.— Gramática italiana y  L echr  
ras. Prim er curso. Por RasL 
lio Lain García.

" Zaragoza,—Tipografía “La A ca
dém ica”.—1937.—Octavo, m arqui
lla», 219 páginas, mas dos hojas.

114.—La tragedia roja e n . Barce
lona. M emorias de un eva

dida, por E. Puig M ora.
Zaragoza.—Tipografía “La A ca

démica” .—Octavo ma*rquilla. 265 
páginas, mas una hoja.—1937*

115.~^ATartLmí Técnico del cons* 
tractor. Por M anuel Gavín 
Boned.

Zaragoza.—Tipografía “La A ca
démica”.—1936.—Octavo m arquh  
lla¿ un vol. con seis láminas.

116.—Forjadores de Imperio. 32 
fotografías, de Angel G ar- 
cía Jalón, presentadas p o r 
José M aría Pemán y FederW 
co García Sanchiz.

Bilbao.—H uecograbado A rte .— 
193$.—Folio marquilla, con d o t 
hojas y 32 láminas.

117.—Bermeo. Pasodoble. M úsica 
del maestro Rafael Cam pos 
Jo ver. O bra compuesta para 
piano.

Ejem plar 'm anuscrito. C uarto  
m arquilla, apaisado, con dos ho* 
jas.

118.— Viernes S a n t o  sevillano . 
M archa, música de Rafael 
Campos Jover. Obra com
puesta para piano.

Ejemplar manuscrito. C uarta  
m aq u illa , con cuatro hojas, mas 
cubierta.

119.— El cofo de A lkam a. Paso da-» 
ble, música de Rafael Cam- 
pos Jover. O bra compuesta 
para piano. -

Ejem plar manuscrito. C uarto 
marquilla, con dos hojas.

120.—H im no del Batallón de Pon- 
tonevos, letra*'de José M an a  
Salvador Oscazo, música del 
M aestro Rafael Campos Jo-* 
ver. Compuesto para canto

. y piano. '
Ejemplar manuscrito. C u arta  

marquilla, con tres hojas.

121.—Jotas dé baile. Comprende* 
“A rrím ale bailador”, “Yo 
venía de regar”, “Q uisiera 
ser aire m alo”, “La despedi
da”. .M úsica - de Luis Ana* 
que, letra de Francisco C a < ' 
Fallero.

E jem plar m anuscrito.—Zarago
za.—1936.—Cuarto marquilla*, con 
dos hojas.

122.—Chamberí, chotis, música d e  
A lejandro Casanovas Giné&

Ejem plar manuscrito. C uarto  
m arquilla,' apaisado, con dos flo
jas. ' „■ ■' . < \ ■ •

Vitoria, 16 de septiembre de
1938.—III A ño T riunfal.—El Jefe 
de los Servicios de. .A rchivos.y  Bi* 
bliotecas, J. Lasso de la Vega,
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M in isterio  d e  In d ustria y C o m ercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA
ARANCELARIA

Relación de EXPORTADORES (nombre1 o razón social), dirección, productos y número asig
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación) (3)

582.—Marqués del Mérito.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

583.—M. Paz Varela.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

584«—]< Santamaría y  Cía, S. en C. 
Jerez de la Frontera. 

x\guardientes, licores compues
tos y vinos.

585.— Cayetano del Pino y  Cía. 
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

586.—Francisco de Cala.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

587.—/. Ruiz y Cía.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

588.—Hijos de Agustín Blázquez, 
Sevilla, 40.
Cádiz.

• Vinos y guardientes compues
tos,

589.—Pedro Domecq y Cía.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos,

590.—José Romero.
Jerez de la Frontera. 

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

5 9 1 —Juan Vicente Ver gara.
Jerez de la Frontera. 

Aguardientes, licores compues
tos V vinos.

592.—José Bustamante.
Jerez de la Frontera,

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

593.—Eduardo Delage.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

594.—M. Gil Galán.
Jerez de la Frontera,

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

595.—Ramón Jiménez González. 
Puerto Santa María•

Aguardientes y licores compues
tos.

596 —Osborne y  Cia.
Puerto Santa María* 

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

597.— Fernando A. de Terry* 
Puerto Santa María♦

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

598.—Florido Hermanos.
Sanlúcar dé Barrameda.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

599— Florido & C °
Sanlúcar de Barrameda. 

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

600.—Luis Caballero.
Chipiona.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

601.— Isaac Suárez García.
Av. Alvaro López Nuñez, 

núm. 23¿
León.

Fundas de paja de centeno para 
botellas. ' ' :’

602.—Salvador Palazzolo Fu Gae* 
taño. : '

Gueíavia (Guipúzcoa). 
Salazón de pescado.

603.—Am ador González Borrajo*) 
Vigo, 8.
Puente Mayor - C a ñ e  d e  
(Orense).

Pieles y cueros, coinezttelo de 
centeno, cera y miel de abejas, 
raíz de genciana, tártaro y demás 
frutos del país.

604.—Evarista Cervevo Holguetas. 
Cañuelos, 22*
Segovia.

Paja larga de centena,

605.—H ijo de Tomás Martínez. ) 
Sta. Eugenia de Riveira 
(C om ña).

'Conservas y escabeches de pes 
cado*

606 —Encajeras Españolas Limita 
da de Mugía.

Mugía ( Coruña).
Encajes de bolillos.

607.—Juan Bermúdez Lemesr 
M a c h e  r (Tías-Lanzar ote) 
(  Canarias}.

Tomates.

608.—Vda. de Tomás García Sán
chez.

Ledrada (Salamanca 
Tocinos y jamones*

609.—Angel Sancho Zato, Suce
sor de Vda. de Juan P< 
Sancho.

Borja (Zaragoza).
Pelos para* la fabricación de 

sombreros de fieltro*

610.—Herederos de Avgüesp, 5. A , 
Sanlúcar de Barrameda.

Vinos.
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611.—Angel Sancha Martínez. 
Logroño.

Productos del cerdo.

612.—Felipe López García.*
Plasencia (Cáceres). v 

Pimentón molido y en rama*

6\5.—Sandomingo Hermanos- y  
• i Casariego, S: R. C. :

Santa María de Orligueirá 
H (Covuña). ú
f Conservas, escabeches y salazo
nes de pescados. - • -  >

614.—Suc.~ de Vicente L. d e lV á -  
lie, Azuela y  Cía., S> L¿

Juego-de 'Pelota, 64 
Toledo. • ' ;

Jabón. I

615.^ José Medina Rodríguez. 
Corte gana (Huelva).

Productos 'del cerdo* • i
¡

vgt&.—Kámón Guilláir. ¿
Isla dé Arosá (Pontevedra). 

Sardina fresca y'Salada. •'

617.^M odesto Góm ez Rpmay^ ; 
Samieira (Pontevedra) .

Sardina prensada" y. anchoa. j

618.—Narciso Nadal Puig.
S. Vicen te de - Alcán tara 

—; (Badajoz) y  !
Corcho.

619.—Ildefonso Idoata Viscarret.7 
Oricain (Valie, de Ezcaha*r-

te) (Navarra).
.Vinos.

620-—Alain Thenaisie: >
El Gvove (Pontevedra). ! 

Sardinas y bonitos en conserva.

62l.~A ntonio Benítez Vegazo. 
Ubrique (Cádiz).

Artículos de piel.

G22.~r~Baviain y  Cía.
Olite. Carr. de Zaragoza, 2, 

(Navarra).
Productos alimenticios. .

625.—Manuel Luque Oaste*
Gral. Sánchez Mira, 14 
Jerez de la Frontera. 

Extracto y bonificador Brandy y 
« t r a c to  Ron.

624.—Nueva Montaña, Sociedad 
Anónima.del Hierro y  del 
A cero , de. Santander,

P.~ de Pereda,. 32.
Santander.

Lingotes de hierro, tuberías de 
hierro íuúelido y subproductos d̂e
rivados-de la hulla., . •; •

625*—Antigua- Jabonera Tapia y  
S o b r i n o ...

Estación, 12- • •••■' I:
• Bilbao. --;,s

v ;,. J a b ó n . c om ú n ,. .glicerina*.tortas 
de semillas de aceite/ , ...; '!

626.—Cayetano ■£arojz;.>. . v -,, j
Calahqvm (L o g r o ñ o ) .  |

Conservas vegetales ■ -y Mei frü- 
tas, ' i ;

627 -S .A :> P ry tzA \  •v.-vV ‘ ' i; 
Apartado^.60. • •; -  *.-•. i / *• |
Salamanca.  j

Almendrásv: piñonesr avellánas, 
higos y nueces. .•> *' ’’ |

•628.^Redró - Jesús: Ojeda* i-h :
Ayampnje. *  ̂ :

. Conservas de pescado. j

629.—Mafíueh' D íazGonzález- I 
Capitán Cortés,3Tsúm. 36.;

. ..y •• Ayaxnonter; \ j
Sardinas prensadas, anchoase-.y 

aceites de pescado.

630.—E. C. F. Mácláurin. 1:
 ̂ : Tomás Alóxlso, ¡ ; ■ t U

(G oya ) VigoA  ; ?*
Conservas de pescado. 7 •• |r

631.—José Uviol Barra. . !
Sixto Celorrio, núm. 25. |
Calatayud.

Frutas. i■ - ¡

632.—Manuel de Argüeso y Rio>\ 
Santa Ana, 11. 
Sanlúcar dé Barrameda.

Vinos finos* I

633.—Vda. de Emilio Bóveda. 
Villanueva de Arosa (Pon

tevedra). ' j
Sardinas prensadas y saladas, ¡

634.—Paulino Santos García.
„ Cambra, 6.

Palmeira (Coruña)* ,
Salazones de pescado/ ; !

-635.—M oreno y  Compañía♦
Grande, 1.
Calahorra, ^

Conservas vegetales* ; > ,

636.— Cía. Vinícola del N orte de 
España. .

Estación, 8.
Bilbao.

Vinos.'

657.—Antonio Reyes Molina♦
Rute (Córdoba)., 

Aguardientes compuestos.

638.—José.Fazzina A m b r o g io .. . 
Buéu ( Pontevedra).

Salazón de sardinas, y anchoas.

639.—Pallarás Hermanos, S. A. 
Vado del Moro. . . 
Cabra (C ó r d o b a ) -

Aceites de oliva y de orujo,

640.—H e  de Góm ez . Trevijano^,
. Calva.Soteló, 3i.'
■'LogroñoA. " A (A

. Cpnseryas. . . ... />

641.—PAxí.qío. Fernández Pévegy 
y'Cervanies, 9 /  '

León. .
Carbones minerales*

642.—Apa María Luque, Vda. Y
íX- -  ̂Süc: d é  Narciso Se rra ío^a.

“La Indiana” , Ronda.
ChacitiáS/'1' : : • • •••' '•

643.—Agusiin'Padróñ Medinám- 
Fias-Lanzar ote (Canarias)*

Tomates.

644.—Lázaro ' Gil Suárúz- X  
Telder ¿alié -Arauz (Las

Palmas).
Tomates; -

M5.-r-Rafael Ütrera Martínez:. •, 
Tarifa (Cádiz).

Conservas y salazones de pesca
dos.

646.—Bartolomé Galiano Vacilo 
Tarifa. '

Conservas y salazones de pesca
dos.

647.—José Bustelo*
Figueras de C a s t r ó p o l  

(O viedo).
Conservas y salazones de pesca

dos.

648.—Alaría Josefa Baeza, Viuda 
de Conte. : 1

Fregenal de la Sierra (HueT  
ya).

Corcho. <
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649.—Juan Oliveros C uéllar.
Albuvquerque (Badajoz). 

Corcho.

650.—Manuel Alonso Rodríguez. 
S, Pedro de Alcántara, 9. 
Badajoz.

Corcho. y;

651,^Manuel Lloret Bou.
Plaza efe la Soledad, 5. 
Badajoz, .

Corcho.

652.—Juan Muñoz Casillas. 
Badajoz*

Refago.

653;—fConstantino Vitelo Galano. 
Plaza.de los Cárabos. 
Badajoz .

Pescado salado y en conserva.

654,—Luigi Dassoti Solar-y. 
Alfonso Curre a, 5.
MéliUa.

Pescado salado.

655.—^Corchera Española, S. A  
Atgcciras.

Aglomerados de corcho.

656—Rufino Subem Gil* 
v Calahorra.
Conservas.

-657.—Adelino Guillán, .
Santa Eugenia; de Riyeira; 
La Cor uña.

Pescado salado y prensado.

658 — Herederos de Modesto Es
cobar,

Liberio- García,'14. ..
' Málaga. ; h

Materiales de construcción. ¡'

659.—Antonio Ramírez Rosales. ¡ 
■Aldea de San N  i colas ( Ca

narias). . 1
Frutos.

• 660,—Francisco Sánchez. !

Rute (Córdoba).  j
Aguardientes compuestos. . ?

661.—H ijo de Raimundo Pérez♦ . ]
1 •-  RutéV(Cmdbha). ^ • . Z K r b
* Agu a r di entcs^y dnipúésto s. j

662.—Emilio Santamaría. j
Ubrique (Cádiz), - - j

* Artículos de piel.

663v—José García Conde.
Estación Gomecéllo, 
Salamanca 

Productos de la tierra.

664,—Heredero de F< Salgueiro. - 
Balneario de Cabreiróá. 

Aguas medicinales de Verín»

665-„—Hevia Marinad 
Alfonso XIII, 7 , 
Pontevedra.

Conservas de pescados y ma
riscos.

666.—Alfonso Pascual.
k Lousado (Orense)*

Papel fieltro. *

667.—H ijos ele Fermín Pozo- 
Harto (L ogroñ o)A

Conservas vegetales*.

668*—/osé Fernández Martille 
Gran Vía, 311 
Granada.

Diferentes prodúctos medicina
les. '•

669.—Ojanguren y Vid osa.
Dos de Mayo, 5.
Eibar.

Armas de fuego cortas y lar
gas.  ̂ ' y •

670*—Sdad. Española del Ácumuf 
\> lador Eudov.

, General Primo de Rivera, 2;. 
San Sebastián: í |

Pilas y acumulaédores élóetricosi.

671.—Bodegas Losada. .
Rúa de Vaideorras (O ren

se).
Vinos |a«lIegos y aguardientes 

neutros de orujo de Galicia. :, v.

672.—Jgnacio González Chamado~
' na. v  ; ;

Cangas (V igo).
Escabeches. - )'

673.—Sebastián Hernández Martin
. .P L M ayoíV ?; . ij*

Grijuélo (Salamanca) ;
Productos del.cerdo. o ¡

574.—JmnHJaz Bynxie^l- jj
Triana,..105. > . . V , j i
Las Palmas. . j

AceLtez?:¿¿- a ; ,>,•,.V'. - - •'r ... ’l

575.—Hipólito Moreno Sáinz.
A l favo (Logroño) * - • ¡

Conservas vegetales.

676.—Céltica de Productos Eiiu*j 
mino sos.

/ Villagavcía de Avosa. 
Alquitranes y . asfaltos,

677.—Lavraza Hevmanos.
General Arnao, 10.
Guetavia. i

Conservas de anchoa y salazóñr

678.—Herrero Hermanos, S. A* 
Pailoza, 24»
La Cor uña.

Conservas y salazones de peSK 
cado. - .

679.—Fernando Casiano.
Villaralbo (Zamora).

Tejidos de algodón*

680.—H i/os de M. Garavilla.
Rincón de Soto.

Conservas vegetales.

681.—Sucesores de Víctor Garda* 
A v. Cervantes, 44.
Cáceres.

Tejidos de algodón rayón y Ian£

682.—Emilio Vidal Martínez.
Laín Calvo, 32.
Burgos.

Vinos generosos, pieles y frutas*

683.—Eider Demsteré y 
Puerto de lá LuzELas Pal«

mas).
Pescado v en seco, ‘maderas de 

construcción, patrias y cebollas*

6M.—Manuel Grande, S. A .
. Santa Cruz, 55*
Benavente. .

Lentejas, simientes de berza jj|| 
alubia y vinos. • * •

685.—Luciano Eiroa y Cía. . 
Jubia-Ñarón (La Coruñaji

Coloniales.

686.—Vda. de Francisco Baque*
Av. de M adrid;1192. 
Zaragoza.

Aceites y jabones. : -

687.—Baldasare Seola Sqnffilippoé 
Ribadesclia (Asturias). 1 !

Conservas y salazones de pea ;̂: 
Cado. ;t . . ■/ _ . . :

68S.—Cía. Internacional cC& Made*. 
■■■. '. ras. , • •: .... , .. ■. :. r , .. ,

Badajoz. ..). y  t • v i
Maderas. . i

; ........ - r • -■ —A ■ i — 4"
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689.—Francisco López y López. 
San Lorenzo, 11,
Málaga.

Almendras, pasas y aceites.

690.—Hijos de Pablo Esparza. 
Villava (Navarra).

Vinos, alcoholes, licores y acei- 
' tes.

691;—Industrias Gallegas. 
Michelena, 30.
Pontevedra.

Conservas de pescado y produ:- 
toc cerámicos.

692.—Sindícalo Agrícola Unión de 
Labradores.

Vélez (Málaga).
Frutas.

693.—.Angel Cebrián Brizuela. 
Progreso, 64.
Rúa de Valdeovfas. 

Castañas, nueces, genciana,, cor 
nezuelo de centeno y maderas.

5 694.—Hijos de Laníero, Ltda.
Villagarcla de Arosa (Pon

tevedra).
Maderas de pino gallego.

595.—Casimiro Francia Pérez. 
Terrer (Zaragoza).

Fruta.

696.—Anfonzo Ramírez Carvajal. 
Casería de la Inquisición, 11 
Peligros (Granada). 

Productos derivados del cerdo y 
legumbres.

s 597.—Las Fuentes, S. A. . 
Calafayvid- 

Harinas.

698.—S. A. Minera Nertobriga. 
Fvegenal de la Sierra.

Minerales de hierro.

699.—Ignacio Eizaguirre,
Muelle, 13.
Ondávvoa (Vizcaya).

Anchoas.

700.—Antonio Vicandi Ansorrc- 
gui.

* Rivera, 42.
Ondárroa.

Pescado salado.

701.—Rafael Gómez Jesús,
Ciprés (Ayamonte).

■ Conservas de pescado.

702.—S ocie te des Etains de Siileda. 
Silleda (Pontevedra).

Mineral de wolfran y de casite
rita.

703.—Emilio Massavdo.
Batalla del Saldo, 30.
Tarifa.

Conservas de pescado*

704.—Antonio Aiiamirano.
Ramón y Gajal, 33~35.

, Rute (Córdoba)í 
Aguardientes compuestos.

705.—Francisco Avamburu López. 
Calar ay ud.

Fruta. • ' i

706.—Sociedad Española de Car
buros Metálicos.

Reyes Católicos, 22. 
Córdoba.

Oxígeno, acetileno disuelto, fe- 
rroaleacicnes y carburo de calcio.

707.—Francisco Gavilán.
El Carpió.

Aceite, de oliva*, cereales y hari
nas. *

708.—Agustín Dorscho Gramm. 
Florida, 23.
Vitoria.

Aceites de olivas.

709.—Vela. de Gandiaga.
Estación, 1.
Eibar. ^

Artículos de m Esquinados.

710.—Angel Portales Cantera 
Santander.

Conservas de pescado.

711.—Fvánquelo, S. A.
Málaga,

Cerveza,

712— Jesús Díaz Iglesias de Ta
llón.

Cariño (La Coruüa). 
Anchoas en salmuera y prensa

das.

713.—Eloy lbáñez López.
Villarramiel (Falencia)t

Pieles,

714.—Andrés Isago del Río.
Cariño (La Cor uña).

Conservas, anchoas y salazones 
de pescado. .

715.—Hugo Kauffamann.
Paseo de los Vadilfo.s, 23/ 
Burgos.

Pieles.

716.—Francisco Lotea 
Gvovc (Pon evadirá).

Conservas de pescados.

717.—Teófilo González ApavrJo. 
Santander. -•

Salazones de pescado,

718.—'Luis Maza. 
González A hsdo (Santoña). 

Anchoas en salmuera. 

719.—■ La Encartada, S. A. 
General Concha, 12. Bilbao .

Boinas.

720. Sociedad Minera y Metalúr
gica de Peñ arroya* 

Dirección, 1.
Peñarroya -Pueblo-Nuevo. 

Piorno, plata y mineral de plo
mo.

721.—Manuel Díaz San Juan 
Calahorra.

Conservas vegetales,

722 — Sociedad Enológica del Pe- 
nadés.

Bodegas, 18.
Jerez de la Frontera.

Meces secas, tártaros en bruto, 
tierras de labrija.

723.—Hijos de Basilio Torres. 
Calahorra.

Conservas vegetales.

724.—H ijo de R- Díaz,
Calahorra.

Conservas vegetales.

725.—Richard J. Yeoward.
Muelle de Santa Catalina

Las Palmas.
Tomates.

726. — Walter Sanermunn.
Álabareda, 153.
Puerto de La Luz*

Tomates y plátanos*

72.7 — David J. Leacock.
Carretera Gui-Galdar. • 
Galdar.

Tomates.

728.—José Rodríguez Matrero* 
Venegas, 23.
Las Palmasi 

Plátanos.

729.—Eufemiano Fuentes Cabrera* 
Pamochamoso, 28.
Las Palmas.

Plátanos y tomates,
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750. —Juan y  Pedro Miralles.
Calvo Sotelo.
Telde.

Ceretas de tomate.

7 3 1 —Estove Banuls &■ Compañía 
G  uan arte me.
Las Palmas.

Plátanos y tomates.

752;;—Navarro y  Grao.
General Vives, 82. . 
Puerto do Luz.

Tomates y patatas.

755.—Francisco Quedes M onzón  
Sata atejo, 5.
Puerto dé Luz.

Pescado seco salado. ?

734.— Juan Ventura D eniz. 
A lfred o  Jones, 38.
Puerto de Luz.

Patatas y  tomates,

735 —Juan Arbolo.
Sardina del Sur,
Canarias.

Tomates.

756.—José R oque González. 
Alborean d e la Virgen. 
Guia.

Plátanos y  tomates.

757. — Pedro Valerón Machado*
Carrizal (Las Palmas).

Tomates

„ 738,—G onzález y  Araujo.
Tai;ausu, 41.
Puerto de La Luz (Las 

Palmas).
Frutos.

75-9. —Tomás Ruano Rainírez. 
Carrizal.
Las Palmas.

Tomates.

740.—Antonio González Cabrera. 
Tamarecite.
Las Palmas 

Tomate^.

74L—L .H .  Pilcher.
• Franchy Roca, D.

Puerto de La Luz,
Tomates y patatas.

742 —Miguel Melián Medina. 
Sardina del Sur.
Las Palmas.

Tomates.

7743.—Francisco Martín Almaida. 
Nicolás Estévanez.
Puerto de La Luz.

Tomates.

744.—Luis Vernetta Jaime. '
Isla de Cuba, 6.
Puerto de La Luz.

Plátanos.

745.—Sixto Enríqúez Marero, 
Rabadán, 28.
Las Palmas.

Plátanos.

746.—José Navarro y Navarro. 
Pedro- Díaz, 17c
Las Palman 

Tomates,

747.—Pedro Suárez Cárdenos. 
Viéra y Clavijo, 25.
Las Palmas,

Frutos.

748.—Cecilio Martínez Navarro. 
Muelle de Santa Catalina. 
Las Palmas.

Tomates.

749 —Manuel E. Martín.
Guanareiema, 7. .
Las Palmas.

Vinos.

750 — José CurbeloK Iglesias.
Marina, 4.
Santa. Cruz de Tenerife. 

Plátanos, tomates y patatas.

751.—Sociedad Frutera Unión Pa
rís.

Calvo Sotelo, 86.
Santa Cruz de Tenerife. 

Plátanos, tomates y patatas.

752.—AIfredo Domínguez* 
Calcerán, 3.
Sania Cruz de Tenerife. 

•Tabaco elaborado*

753.—Jriamüton y Compañía. 
Marina, 15.
Sania Cruz de Tenerife. 

Tomates, plátanos, .patatas, cebo
llino, almendras, verduras, frutas 
y vinos.
754.—Tomás^MHkt Reíd.

Iriaríe, 6. ^
Santa Cruz de Tenerife.

Semillas de cebollino, plátanos y 
tomates.
755.—Sixto M. Machado.

Tiopino Costa Sur.
Santa Cruz de Tenerife.

Tomates, patatas y cebollino."

756.—Guillermo M. Mackay<; 
Carrera, 53.
La Laguna.

Patatas y tomates.

757.—Bernardo Barrera. 
Candelaria, 28.
Santa Cruz de Tenerife i 

Pescados y  corbinas secas.

758.—Jesús Ramos González.
* E. Wolfson., Santa Cruz de Tenerife* 

Jabón. • ‘

759.—Richard J. Yeoward. 
Marina, 43.
Santa Cruz de Tenerife* 

Plátanos, tomates y patatas.

760.—Eugenio' Machado del Hoyo, 
Valentín Sánz, 7.
Santa Cruz de Tenerife: 

Tomates, plátanos y almendras,

761— Luis Zamorano Benítez # 
Compañía.

Marina, 1.
Sania Cruz de Tenerife. 

Tabaco elaborado.

762.—Alfonso Pérez Delgado. 
San Sebastián, 81.
Sania Cruz de Tenerife. 

Cigarros y cigarrillos. V

i 765.’—Manuel Cruz Delgado. r. 
Betbéncourt Aübnso, 10/ 
Santa Cruz de Tenerife. 

Plátanos, tomates, patatas, hor# 
talizás* ^

764.—Antonio Acea.
Puerta Canseco, 18.
Santa Cruz de Tenerife.

Víveres y comestibles; produce- 
tos agrícolas, materiales de cons
trucción, loza saaitaria, harina, te
jidos, vinos, aguardientes, licores, 
neumáticos, cubiertas y automó
viles.

765,-African & Eastern.
Plaza Patricio Estévanez, % 
Santa Cruz de Tenerife, 

Patatas, tomates y pescados.

766—Octavio Hernández Otazo, 
Castillo, 43.
Santa Cruz de Tenerife* 

Almendras y cochinilla.

767.—Eider Deppster Ltda. 
Robayna, 2. * ;
Sarda Cruz de Tenerife. 

Tomates y plátanos.



P ágina 22  NÚM. 87 .— B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— 25 S e p t ie m b r e  1938  A n e x o  2

768.—Tomás de Alinas Quintero 
Puerta Canseco, 16.
Santa Cruz de Tenerife. 

Tomates, patatas, plátanos.

769.—Asociación Gremial de' A r
madores de Buques de 
Pesca,

Arccifc,
(Isla de Lanzaroíe). « 

Pescado seco.

770.—Rafael J. Cahadilla. 
Bethencour Alfonso, 25. 
Sania Cruz de Tenerife.

Plátanos, tomares y patatas,

77 L —Angel Carrillo. 
f Castillo, 36.

Santa Cruz de Tenerife. 
Tabacos.

772.—S. K. Berg._
Suárez Guerra, 12.
Santa, Cruz de Tenerife. 

Tomates, plátanos y patatas. ¡

775:— Q. García Dorta.
San Francisco, 9.
Santa Cruz de Tenerife. 

Tomates, plátanos, toronjas, na*, 
tanjas, cebollas, almendras, semi
llan de cebollas y frutos del país.

774.—Fernando Fvanquet y  Solé.'
• Plaza Iglesias, 12.

Santa Cruz de Tenerife^ 
Tabacos; •

775.—Pedro Dorta Pérez.
Los Silos. ’

• 't Tenerife. ' |
Tcrnáíes'y cebollino." í

77T&—Manuel Savoié Benítez.
Marina, '35. •!
Santa Cruz de Tenerife. ;

Tórnales y patatas. : •

777.—Manuel Reyes 'Expósito, ;•
Av. Buenos' Aires, 6/S. !
Santa Cruz de Tenerife, j

Tabaco elaborado. •!•
. '• ' ' ^ i 'l

77$.—Conrado Rodríguez López.
. ’ ’ Av. 'cíe Cut í a; ' ‘. 7
i >  : Santa, Cruz de Tenerife, j¡.>•' ' •* ■■ ■ >-rv • 3. \ - "■ . } r 1 ;

Tomates y patatas, i

779.—Diego Moreno ¡Miranda, j
Prolongación Robayna, .16. 
Santa Cruz de Tenerife. 

Tabaco.

780.—Agustín Morales.
Puerta Canseco, 4.
Santa Cruz de Tenerife.

Pescado seco, plátanos, torotas 
y cebollino.

781.—Manuel Herrero Hernández. 
Plaza de la Iglesia, 13. 
Santa Cruz de Tenerife.

Tabaco.

782.—Rosario Alfonso Gorrín.
J. Murphy, 5.
Santa Cruz de Tenerife. 

Tomates.

785.— Jacob Ahlers.
Vilialba ITervás, 2.
Santa Cruz óle Tenerife. 

Plátanos, tomates, patatas, cebo
llas, pescado seco, judías, garban
zos, maíz, ajos, tabaco elaborado,

784— Viuda de Espinosa.
Santa Rosa dé Lima, 12* 
Santa Cruz de Tenerife. 

Tabaco elaborado.

785.—Isidro Rojas Ramos*
Cruz Verde, 7.
Santa Cruz de Tenerife. 

Tabaco elaborado.

786.—Luis Zamorano.
Plaza de la Paz.
Santa Cruz de Tenerife.

Tabaco elaborado.

787.—Jacinto Llinares Galiana. 
Aliart, 24.;
Santa Cruz ¿de Tenerife. 

írvas de pescado: I

788.—Guillermo Guigou Ramos. ¡ 
San José, 18.| : . !
Santa Cruz de ¿Tenerife. ¡

Tomates, plátanos, cochinilla^ 
almendras y habichuelas. "

789 —Rafael Labelo González.
Canalejas, 4.:2v; ;.r; ;
Las Palmási •

Tomates. ^

790 —ju a n  Ruano A rbelp , * ; y ,  

y , '■) Sar di n a \ d el y Sur** * f
Las Palmas. 'i j

Tomates. ' /•

791 i—Federación Agrícola de Sifir 
dicaíos <de Ten&ife. >

Calvarip, 3. w i
^■¿..Qrotava.
Frutos de la tierra. i

792.—Sindicato Agrícola del N or
te de Tenerife.

Calvario, 3.
Orotava.

Frutos de la tierra*

795.—Sindicato Agrícola de car
dones.

Lomo, 6.
A rucas.

Plátanos, tomates y patatas*

794.—Sindicato Agrícola “ Unión 
de Cosechero*\

Calvario, 3.
Orotava.

Frutos de la tierra.
* ' x

795.—Sindicato Agrícola Unión 
de Exportadores de Santa. 
Cruz de Tenerife.

Áv, Cuba, 5.
Tenerife.

Plátanos, tomates, patatas, cc- 
hollino, vegetales, cochinilla y al«* 
mehdras

796.—Francisco Torvent 
A lfonso: el Sabio.
Córdoba. ^  v - v

Aceitunas adobadas*

797 —Oito Maier.
Antonio Salado, 9,
Sevilla.

Material sanitario.

798.—Joaquín Guiral 
San Jorge, 6.
Zaragoza.

Equipos de soldadura eléctrica 
al arco, sus accesorios y derivados*

799.-E . Erh.art y  Cía. Ltda< 
Abando Ibarra, 9.
Bilbao.

Tocino y productos agrícolas*;

800.—José Herrero Lab ato.
Dr. Areilza, 28. ,
Bilbao.

< ,Pescado. ... .. ; - .

SOL—A ntón  i o Pérez Rodríguez,
' Castillo- 17.

Alaros de San Pedro ( IA  
Cortina). :

Conservas de pescado.

802 — Viuda de Julián Llórentey 
Calahorra., y

Conservas ¡vegetales*

805.-S . A . La Toja^ : /  _
M icheíena, 30.; 1 "
Poijteygdya.

Sales, ipi^eraíéis, ,Indos, jabones, 
cremas de afeitar, pasta dentrífica- 
y pomadas medicinales.
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804.— Antonio del Sol y  Carranza.
Muros.

Conservas dé pescado.

805.—Julián Ferrín. 
Redondela (Pontevedra).

Pelo .de caballo; c ib ra , Vaca } 
r buey.  ̂ ' ;

806.—M : Curbelo y  Cbmpañía. 
Muros, 3.

0 .. Las Palmas (Gran Canaria), 
Toma'tés: : " 'v‘ '?

’ ¿07. —Evaristo (del Castillo , y  'M e
diría.

Montaña, 2.
\ Camas (Sevilla):

Aceitunas" en saimuérá.

f . ̂ ^ —Eniñiaafilora; 1  tú  filio., *—•
* Int élá q;rS'^i¿V, '3?v-• •
<San ia! 'Crjíz dé\ T en erife. 

Tomates, patatas, y plátanos.
’HíVyí* .

\$Q9,^Í)avid: iicósfávl
' ' GáStÜfó, 'YCoirT

Las Palmas. .
Plátanos., /y

810.—Bednars y  Goñi S. R. C 
Av.^Sap- Jose, 17* , ^
Zaragoza. *

Maquinaria paira iñolinería y ac 
cesorios; .

8 J l.—Tur, Siic&sbres] Sv AJ- v> 
Asalto, 24. .
Zaragogáf ' . 4■*>■■

Regaliz. v r

7 #/2. —Satiirn iho Francisco Lazar i 
Y agüe. - . • • ■■■■•"' r

Calatayud (Zaragoza)* *• l 
Fruta.

813.—Froilán Solaris, 5. y4. | 
Ramón y Cajal, 34. 
Zaragoza. !

Camas metálicas,;

814.—S. A ., Maquinista y  Fimdi- 
diciones del Ebro.

Av. de Cataluña 17/19. i 
O Zaragoza.

Maquinaria y accesorios

815.—Manuel Matraco y  Ramón. 
C oso /104.
Zaragoza.

Conservas vegetales.

816.—Guillermo Ron.
Pereda, 4.

.... .... Laredo (Santander}. 
Anchoas en sálñiñera.

817— Manuel Luengo Benít<f 
López Seña, 9.
Laredo (Santander). 

Anchoas en salmuera. • . •,

818.—Pedro Nogués.
Santander:

Calzado de lona y goma.

819.—Carlos Eugui Barrióla 
Pamplona.

Vinos, licores, alcoholes y azi 
car.

S20.—Gregorio Pérez Martínez, 
Comedias, 7,
Pamplona. v V;

j Botas para vino.

; , 821.—Viuda y-e H ijo i de M áxim  
Muerza. /

H; San Adrián* (N avarra)
'2 Conservas- vegetales; • ••• • .i

ó 22 .—Pedro M  u e rza A  ¡z uga ray. 
Villa Baja, 14. -
Skn Adrián (Navarra).

J CoftSélvasV

823.—María Mercedes Am ón y  la
2 go: ■
Navás de Tólosaj 17. 
Pamplona. *

Revistas para, labores.; ■* •

S24.—Viudá de Juan M: Argafc
Mercader-es; 20/22; /

. /-•/ • Pámplonái \ ' ’ ■■•■pX'l. 
Chorizo d e : Pamplona y jamó; 

nes. . . '!

825.—Jesús Ramón Z u fíá .
Av. Sari Ignacio, 16. 
Pamplona.

Frutas y hortalizas.

826.— Bodegas de Herederos de
Camilo Castilla:

Cor ella (Navarra).
Vinos.

827.—Pablo Sada Ochoa de Za- 
balegui.

Pitillas (Navarra).
Vinos,

828.—Juan Bautista Aguirre.
Vera del Bidasoa (N ava

rra).
Alcoholes. *

829:—lia r  ina$, Ruiz de Alda.. 
EstelTa (Navarra).

Harinas.

830.—Hipólito Virio Aldea.
Av. do la Barca.
Azagra (Navarra).

Conservas vegetales,

831.—Vicente García Díaz. \
Real, 11, 1
Pizarra (Málaga).

Naranjas y limones.

832.— Juan Benito González Rt*~
sas. ‘ ' J

Pizarra (Málaga).
Limones y naranjas.

835iy  Jo sé González J%q$as. (
. Pizarra (Málaga)9 

Limones y njaranjas, , .

834 — S. Castel Sáenz y  Cotppa* 
ñía. .

. .Martínez de Aguilay, 22/26# 
Málaga* ‘

Harinas, i “ r

835.—Man uel Ortiz 'Lópézí ,
. . Plaza" de" ArríÓM r  ' 

Malagá: ^
Patitas temprañisl -

S36. —Pedro Castró González. > 
Arroyo de fes4 Cañas. 
Pizarra ( Málaga), ;

Limoñés. * v - r  ■

8375-*Litis 'Medina Monioyá* •:; j». • 
Carvajal, 5/7. '

• li-'  ̂ Málaga*. \ ^
Especialidades farmacéuticas,

838.—Colonia el Angeí.
Marbella (Málaga), \

Frutas cítricas.

839.—Manuel Gámez Lozano*
San Lorenzo, 18*
Málaga.

Limones, higos secos y pas&¿ 
moscateles.

- é
840.—Rafael López García,r. 

Horno, 3r
Málaga.

Oxidos de hierro.

841.—Carlos J. Krauet.
Esquiladle, 12/16.
Málaga.

Vinos generosos de Málaga.

$42 —Hijo de Salvador Pérez M fr 
rín.

Calvo, 23 
: Málaga* t ■

ViñOS,
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843.—Central de fabricantes de 
papel.

Carreterías, 97.
M á la g a .

Papel.

844 — Antonio Serrano Bravo.
Alhaurín el Grande (M á

laga).
Fruta fresca y hortalizas

845.—Nietos de Simeón Jiménez. 
San Jacinto, 17.
Málaga.

Garbanzos, pasas, anís, raíz mal
vavisco, vezas, alhucemas y cami
nos*

$46.— Juan Recio Sotelo.
Trinidad Grud, 20.
Málaga.

Pasas moscateles, higos secos, 
tivas en bariles, pulpas de frutas 
y aceitunas.

$47.—S. A . E. Georgia OiL 
Liborio García, 14.
Málaga.

Envases para grasas y lubrifican- 
íes. V  ' '

$48.—Rivaf Hermanos.
Mendivil, 5. J 
Málaga.

Aceites de oliva.

$49.—Ricardo Sánchez Rueda 
Nueva, 250 
Málaga.

• Impresos y libros encuaderna- 
dos.

$50 —Juan Pérez Lanzao.
Alora (Málaga).

Limones y naranjas.

$51.—Doctor F. Bar celó.
Cortina del Muelle, 75. 
Málaga.

Productos farmacéuticos, *

$52.—Fernando Bar celó.
Malpica, 1.
Málarga.

Aguardientes compuestos y li- 
fcores- _

$55.—Señqres H ijos de Antonio 
Barceló.

Malpica, 1.
' Málaga.

Vinos de Málaga, Jerez tintos y 
blancos d e  mesa, aguardientes 
compuestos v licores.

854.—Latios, S. Á .
Castelar, 5.
Málaga.

Aceites puros de oliva, vinos y 
licores.

855.—Bevan, 5. A.
Fortuny, 1.
Málaga.

Almendras y pasas.

856.—Sánchez y  Ortega. 
lom ás Heredia, 19.
Malaga

Vezas.

857.—Schcltzf Hermanos.
Don Cristian, 11.
Málaga.

Vinos,

858.—López, Hermanos. 
Salamanca, 1.
Málaga.

Conservas de frutas y vegeta- 
les^vinos.

859.—Sociedad Financiera y  Mine- 
■■ va.

Av. del Generalísimo, 44. 
Málaga.

Cementos portland artificial mat 
cas “Goliat” y “ Ciclope” .>

860.—Carlos Díaz Murciano. 
Alameda de Colón, 22. 
Málaga.

Pasa moscateles, higos secos, 
uvas frescas, almendras, naranjas 
amargas y anís en grano.

861.— José Valdervama.
Trinidad, 11.
Málaga.

Pasa moscateles, higos secos, 
limones, uvas y pepitas de huesos 
de albaricoques. .

8 6 2 .-H u g o M .I l ly .
San Rafael, 13, ¡
Málaga.

Aceites esenciales.

865.—Industrial Malagueña de C o
lores7 

San Rafael, 13.
Málaga.

Oxidos y tierras colorantes.

864,—Rein & Casado
Alameda del Generalísimo, 

núm. .44,
Málaga4 

Frutas,

865.—Manuel Cañizares Molina. 
Rer.l, 5.
Benalmadena (Málaga). 

M árm ol'ágata. ■

866 —Enrique Uya Sala.
3. Marcial, 17,
San Sebastián.

' Pulpas secas de remolacha, ce
reales y frutas secas.

867.—José Clavero Jiménez.
Vélez-Málaga.

■ Granadas, limones, naranjas,-to
mates y patatas. .

868.—-Juan Martín Moreno. 
Cerrojo, 7.
Málaga.

Limones y naranjas.

869.—Manuel Martín Esteve. 
Malaseña.
Málaga.

Patatas tempranas.

870.—Atanasio M anuel1 Gálvez 
Moreno.

Duque de Rivas, 12. 
Málaga. ,

\ Pelos y carnazáo de temerás, ca
bras y buey,

871.—Manuel Navajas Delgado 
Pl. de la Merced, 25c 
Málaga.

Patatas tempranas y aceitunas 
aderezadas.

872.— Cristóbal Morales Castillo. 
Alora (Málaga).

Frutos agrios.

873.—Adolfo Ros Sama.
Ventura Rodríguez, 1. 
Málaga.

Aceites esenciales.

8/*.—Hijo de Antonio López, 
Camino Casabermeján. 
Huerta Nueva (Málaga). 

Conservas vegetales. ’ .

8IS.—N citz Hermanos.
Eguiluz, 34.
Málaga.

Oxidos dé hierro rojos.

876.—H ijo de Pedro Vila Torres. 
Alora (Málaga).

Naranjas y limones.

877.—José López Ramírez.
Tomás Heredia.
Solar (Málaga).

Limones y tiaranjás.
(Continuará).


